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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO
 En el expediente promovido por el Tribunal de 

Cuentas del Reino, con arreglo al art. 186 del regla
mento de 28 de Novietr\bre de 1893, contra la Real or
den expedida por el IVJiiiisterio de la Gobernación en 7 
de Octubre de 1899, á causa de suponer que con ella se 
invaden sus facultades, resulta:

Que habiendo D. Baltasar Martín Gómez solicitado 
qué se le devolviera la fianza de 20.000 pesetas que 
constituyó para responder de la gestión de su cargo de 
Depositario de los fondos provinciales de Teruel, de 
que tomó posesión en 1.° de Mayo de 1897 y cesó en 18 
de Julio de 1898, por haberse anulado su nombramien
to en Real orden de 2 del expresado mes, la Diputa
ción provincial, en sesión del, día 8 de Noviembre s i
guiente, de conformidad con el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, acordó que carecía de facultades 
para resolver, porque si bien el solicitante desempeñó 
fielmente su cargo y el resultado del arqueo practicado 
al cesar fué conforme con los libros de la Contaduría y  
Depositaría, podía el interesado acudir al Tribunal de 
Cuentas del Reino, puesto que, con arreglo á la ley y  
reglamento de dicho Tribunal, para considerar libre de 
responsabilidad al empleado que solicita da cancelación 
de la fianza han de estar'aprobadas todas las cuentas 
en que intervino; que notificado el acuerdo, apeló Don 
Baltasar Martín Gómez, alegando que su fianza sólo 
respondía de los fondos que manejaba, y como los pa
gos los verificó en forma legal, sin que la Diputación 
encontrase la más leve falta, debía accederse á lo soli
citado, pues aquella Corporación tenía competencia 
para acordarlo, así como también para determinarla 
cuantía, aumento ó disminución de la fianza:

Que remitidas las actuaciones al Ministerio de la 
Gobernación en 2 de Julio de 1899, la Dirección gene
ral de Administración, en su nota de 26 del citado mes, 
informó que la Diputación provincial pudo resolver 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de las atribución 
nes que la legislación vigente señala al referido Tri
bunal:

Que en 21 de Septiembre siguiente la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, vistos 
los artículos 79, 86, 87 y demás aplicables de la ley 
Provincial, y el art. 42 del reglamento de dicho Conse
jo, propuso que se estimase el recurso de alzada, que 
se revocara el acuerdo apelado y se ordenara 4 la Di
putación provincial que devolviera la fianza al apelan
te si, como aparecía, éste no había incurrido en res
ponsabilidad, considerando que, teniendo competencia 
las Diputaciones provinciales pqra determinar las fian
zas de los Depositarios de sus fondos y aprobar su ges
tión, sin perjuicio de que el Tribunal de Cuentas exa
minase las de las Diputaciones, y no habiendo el señor 
Martín Gómez incurrido en alguna responsabilidad, la 
Diputación de Teruel pudo .resolver acerca de la devo 
lución de la fianza, y debió acordar la devolución, con 
cuyo parecer se dictó la Real orden de 7 de Octubre 
de 1899:Que en 27 del expreeado rnes ¿te Octubre, el Presi
dente del Tribunal de Cuentas del-Reino dirigió una 
comunicación al Ministerio de la Gobernación á fin de 
que se deje sin efecto dicha Real orden por cuanto in
vade las facultades del Tribunal, hallándose en oposi
ción al núm. 4.° del art. 16 de la ley orgánica y á los

procedimientos fijados para la cancelación de las fian
zas, según el art. 186 del reglamento de 28 de Noviem
bre de 1893:

Que en 28 de Noviembre inmediato, la Dirección ge
neral de Administración expuso: que se ratificaba en el 
informe que emitió en su nota fecha 26 de Junio ante
rior, porque lo dispuesto en el núm. 4.° del art. 16 de 
la ley orgánica del Tribunal no se opone á lo resuel
to, puesto que se trata de cuentas de fondos provincia
les, no del Estado, los cuales difieren por las distintas 
atribuciones de los Jefes de los cuentadantes; que ade
más de resolver el recurso de D. Baltasar Martín Gó
mez, tuvo por objeto la consulta al Consejo de Estado 
fijar una regla que determinase hasta dónde deben fte- 

| gar las facultades de las Diputaciones provinciales en 
cuanto á la devolución de las fianzas de sus emplea
dos; que la potestad de dilucidar las dudas ó cuestio
nes sobre la competencia y atribuciones, derechos y 
deberes de las Diputaciones, indiscutiblemente corres
ponde al Ministerio de la Gobernación del Reino por el 
artículo 130 de la ley Provincial, cuya interpretación 
le incumbe; que en virtud del art. 54 de la Constitu
ción, cada Ministerio tiene el poder necesario para 
dictar las disposiciones convenientes á la aplicación y  
ejecución de las* leyes; y que, por lo tanto, procedía 
resolver que la Real orden de 7 de Octubre de 1899 fué 
dictada legalmente, y que el acuerdo del Tribunal de 
Cuentas no se conforma con las facultades que la Cons
titución política atribuye ai Gobierno de S. M.:

Que remitido de nuevo el expediente á informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ésta le evacuó en 23 de Febrero próximo pasa
do, proponiendo que no procedía dejar sin efecto la  
Real orden de que se ha hecho mérito, y que á fin de 
fijar la inteligencia legal acerca del asunto de que se 
trata, se declare por Real decreto la interpretación que 
debe darse al art. 16, núm. 4.° de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino, en el sentido de que de 
las fianzas de los Depositarios de los fondos provincia
les corresponde conocer á las Diputaciones respectivas, 
á cuyas cuentas han de incorporarse las de los referi
dos funcionarios, fuudándosa para ello: en que las fian
zas de los Depositarios de fondos provinciales sólo se 
constituyen para responder de dichos fondos á las Di
putaciones, las cuales deben aprobar ó censurar las 
cuentas de sus empleados, y rendir las suyas al exa
men y resolución definitiva del Tribunal de Cuentas 
del Reino, pues así se deduce del espíritu, letra y con
cordancia de los artículos 107,108, 129,130 y 131 de la  
ley Provincial, y  los artículos 1.°, 16 y 67 de la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas del Reino, y 186 del 
reglamento de 28 de Noviembre de 1893; en que el ar
tículo 67 de la ley orgánica citada prescribe que co
rresponde al Tribunal, la cancelación de las fianzas que 
tuvieren prestadas los empleados públicos que rinden 
cuentas directamente al mismo; pero las de las fianzas 
dadas .por empleados subalternos cuyas cuentas se in
corporan 4 la de los respectivos Jefes de provincias, co
rresponden, bajo su responsabilidad, á los propios Jefes, 
con recursos de sus providencias al Centro general res
pectivo; en que á virtud del texto explícito y claro del 
artículo 67 de la indicada ley, es indudable que los De
positarios de fondos provinciales, como subalternos de 
las Diputaciones, no están comprendidos en la clase de 
cuentadantes que rinden sus cuentas directamente jal 
Tribunal, por lo cual no es aplicable á la cancelación 
de sus fianzas el núm. 4.ü del art. 16 de la misma ley; 
en que en tal concepto, la Real orden de 7 de Octubre
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de 1899 no invadió la competencia del Tribunal, tanto 
más, cuanto que por ella el Gobierno, en uso de su po 
testad reglamentaria, se propuso dictar una resolución 
que sirviera de regla general como interpretación de 
las disposiciones vigentes en la materia; y en que la 
precitada Real orden es irreformable en la vía guberna - 
tiva, puesto que es declaratoria de derechos y puso fin 
¿ la jurisdicción de la administración activa:

Considerando que la cuestión referida se ha susci
tado con motivo del acuerdo del Tribunal de Cuentas, 
haciendo presente al Ministerio de la Gobernación, con 
arreg oal art. 186 del reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893, que la citada Real orden de 7 de Octubre 
de 1899 invade sus atribuciones, y que se dejara sin 
efecto, para que quedase libre y expedita su acción:

Considerando que la potestad de dilucidar las dudas 
y reclamaciones sobre la competencia y atribuciones, 
derechos y deberes de las Diputaciones provinciales 
toca indiscutiblemente al Ministerio de la Gobernación 
por el art. 130 de la ley de 29 de Agosto de 1882, y que ; 
si el Tribunal de Cuentas revisa y aprueba definitiva
mente las de dichas Corporaciones, lo practica en con - 
sideración á lo establecido en el art. 129 de la citada 
ley, cuya genuina, más recta y cabal interpretación 
incumbe al Ministerio de la Gobernación:

Considerando que, por lo dispuesto en el art. 54 de 
la Constitución y por tener cada Ministerio la delega
ción del Poder Real en los asuntos correspondientes, es 
indudable que el de la Gobernación puede y debe ex
pedir los reglamentos é instrucciones necesarios para 
la ejecución, aplicación, aclaración é interpretación 
de las leyes Municipal y Provincial por medio de dis
posiciones preceptivas, y resolver en todos los ramos 
asignados al mismo los expedientes particulares que 
les estén encomendados, y las alzadas de las providen
cias y acuerdos de los Gobernadores y Diputaciones;

De acuerdo con lo propuesto por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado y con el 
parecer de) Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«0 XIII (Q. D. G.), y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en resolver:
1.° Que no procede dejar sin efecto la Real orden 

expedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de 
«Octubre de 1899.

2.° Que las Diputaciones provinciales tienen com
petencia para resolver bajo su responsabilidad sobre 
la devolución total ó parcial de las fianzas prestadas 
por los Depositarios de sus fondos; y

3.° Que de los recursos de apelación que contra los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales respecto de 
la devolución de fianzas entablen los interesados, co
nocerá el Tribunal de Cuentas en la forma determina
da por sus reglamentos.

Dado en Palacio ¿veintiuno de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA

-El Presidente del Caaeejo de Ministros,
33árcelo de J&zeárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Examinadas las Memorias sobre fabricar 
ción de naipes presentadas-por los Ingenieros señoree 
Codes y  Baileater, publicadas en las Gacetas d i  Madrid 
de 15 y  18 de Abril último, y no habiendo1 sido impug
nados loe datos en ellas consignados por Im industria
les interesados, facultados para ello'por lea l orden 
de 6 del mismo mes:

Resultando que ss asigna en 211*25 pesetas.los hene
ados por-20 docenas de barajas: .

Resultando que las máquinas lítegráficas, en su Ira-» 
bajo corriente, pueden producir diariamente 46 doce
nas de barajas, y  que las prensas á mano pueden pro
ducir 25 docenas: ■

Resultando que por la vigente ley de .Presupuestos 
quedó suprimida la cuota especial por que tributaban 
dichas fábricas, creándose en sustitución un impuesto 
especial que por medio de precintos- grava al consumó 
de este artículo y  no la producción:

Considerando que sí bien es indudable que lá indus
tria de que se trata as susceptible de aumento en su tri
butación; teniendo en cuenta que por la ley de Presu
puestos de 31 de Marzo del ano último ha sido estable 
cido un impuesto especial sobre los naipes;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad eos lo propuesto por

esa Dirección general, se ha servido resolver que no 
há lugar á introducir en la actualidad modificación 
alguna en la forma de tributación de esta industria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1901.

ALLENDES ALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre modificación 
de la cuota de la fabricación de harina, ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. con fecha 26 de Noviembre último, ha 
examinado el adjunto expediente sobre tributación de 
las fábricas de harina.

Resulta formado por las Memorias de los Ingenieros 
industriales afectos á la Investigación de Hacienda, á 
quienes se encargó el estudio comparativo de los dis
tintos sistemas de fabricación de harinas, con el pro
pósito de señalar con uniformidad en las tarifas de la 
contribución industrial la cuota con que respectiva
mente deban estar gravadas en el expresado con- 
cépto.

La atenta lectura de dichos trabajos, llenos de da
tos y antecedentes que ilustran la cuestión que tratan, 
sugiere en primer término la observación de que, acer
ca de los molinos de sistema antiguo ó de piedras de
dicados á la fabricación de harinas, no se propone nin
guna reforma, teniendo sin duda en cuenta la crisis 
que sufre este sistema, efecto de la competencia que 
las grandes fábricas de la misma clase hacen á la pe- 
queña industria molinera, que utiliza por regla gene
ral las piedras, mientras aquellas grandes fábricas 
adoptan el sistema austro-húngaro ó de cilindros.

En cambio respecto á este otro sistema se estable
ce detalladamente su comparación con el enunciado 
anteriorm ente sobre la base de que 44 y medio decí
metros de longitud trabajante hacen el mismo traba
jo que seis piedras del diámetro ordinario, las cuales, 
según la clasificación actual, que no se altera, paga
rán, á razón de 220 pesetas una, 1.320 pesetas; corres
pondiendo, por tanto, en la equivalencia establecida 
á cada decímetro 29 pesetas y céntimos; y compensan
do ahora los mayores gastos que supone una instala
ción de cilindros austro-húngaros en relación al siste
ma de piedras, se fija por último en 26 pesetas la cuo
ta por decímetro de longitud de los cilindros tritura
dores, puesto que los compresores, como auxiliares 
complementarios de la molturación, no prestan otro 
trabajo que el que les suministran los primeros; y en 
este sentido se rectificará el epígrafe 404 de la tari
fa 3.a de industria.

Se estudia, por último, el nuevo procedimiento de 
molinos racionales sistema Schweitzer, también para 
fabricación de harinas, en el que están sustituidas las 
antiguas piedras por coronas circulares rayadas qué 
muelen el grano de una manera progresiva semejan» 
te al sistema de cilindros austro-húngaros, moderno 
procedimiento que no figura comprendido en las ta
rifas,

A este efecto, entendiendo que para que la tributa
ción de las fábricas de harina sea equitativa, es necesa
rio para fijarla partir de la base de que cualesquiera 
qué seaji los aparatos ó sistema de fabricación adopta
da satisfagan todas una cuota igual si muelen en un 
tiempo dado la miéma cantidad de grano, se establece 
la comparación de este último procedimiento con los 
dos anteriores, y se llega á la conclusión de que en el 
procedimiento Scbwéítzer se debe señalar en 13 pese
tas lo que ha de pagarse por cada decímetro cuadrado 
de superficie total trabajante de todos los molinos, sea 
cual fuere su mutor, ¿ fin de que resulte la tributación 
igual á la de los sistemas anteriormente enunciados, 
añadiéndose como nota del nuevo epígrafe, que se ha 
de introducir con el núm. 465 en la tarifa 3.a, que la 
cuota indicada quedará reducida en un 25 por 100 
cuando estos molinos seáñ anejos de una tahona y mue
lan para su consumo exclusivamente.

En los términos expuestos propone que se resuelva 
la Dirección geñerál dé Contribuciones.

Y  en tal estado, consulta V. E. á este Consejo en 
pleno, con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 del re 
glamento vigente del impuesto de que se trata.

Examinados técnicamente en los trabajos de que 
queda hecha referencia los indicados sistemas ó pro
cedimientos de fabricación de harinas, y  apreciadas y  
compensadas sus diferencias, ai efecto de que la tribu- 1 
Lación resulte proporoionalmente igual en todos ellos, i

fueron publicados dichos trabajos en las G a c e t a s  de 12 
de Abril y 10 de Junio último, sin que sus afirmaciones 
hayan sido refutadas por los industriales á quienes 
afectan.

Así es que el Consejo, que nada tiene que oponer 
tampoco al resultado que en conclusión ofrecen aque
l la s  afirmaciones técnicas, basadas en atendibles con
sideraciones, se limita ¿ manifestar simplemente su 
conformidad con Ja propuesta de la Dirección del 
ramo.

Por tanto, el mismo opina que, en los términos pro
puestos á Y. E. por la Dirección general de Contribu
ciones, debe rectificarse el epígrafe 404 de la tarifa 3.a 
de industrial, y añadirse á la misma un nuevo epígra
fe con el núm. 405, en el que se comprendan los nue
vos molinos Schweitzer en la forma que dicho Centro 
expresa, modificando la redacción de la nota adjunta 
al epígrafe, para que resulte con toda la indispensable 
claridad; que la bonificación del 25 por 100 en la cuota 
es sólo cuando en los molinos vayan anejos á una ta
hona y aquéllos muelan exclusivamente para ésta.»

Y  habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. I). G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1901.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre modificación 
del epígrafe núm. 10, hoy 9, clase 5.a de la tarifa 1.% 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo el adjunto expediente sobre in
clusión en el núm. 9 de la clase 5.a de la tarifa 1.a de 
la venta al por mayor de pescado en escabeche.

Resulta de antecedentes que con fecha 30 de Octu
bre último uno de los individuos del gremio fué reque
rido por el Investigador del gremio para qna recono
ciese y confesase que, dados los términos en que venía 
ejerciendo su industria,'debía pasar á tributar por el 
número 3.° de 1.a tarifa 1.a, clase 3.a, q,u * r-fiere ¿ 
los vendedores al por mayor de bacalao ; as, fru
tos coloniales, azúcares, chocolates y cí vas ali
menticias de todas clases. El requerido fine o cta y 
quedó obligado al pago del tributo como In 1 ijlo en el 
número 3.* de la tarifa 1.a, clase 3.a

Enterado el gremio detendedores dq pescados fres
cos y salados al por mayor, por instancia fecha 7 de 
Diciembre último, después de relatar lo ocurrido y  dé 
protestar de ello, exponen: que no existen motivos le
gales para cambiar de clase dentro de la misma tarifa* 
por el hecho de vender pescado en escabeche; que la 
venta de éste la vienen, efectuando . constantemente, 
sin que se Ies haya paqlestftdo ni impedido, constitu
yendo el escabeche un artículo de venta propio del 
gremio; que procedq l^adición del epígrafe 9.°, tari
fa 1.a, clase 5 a, en la siguiente forma: «y escabeches 
en barriles ó latones»,f y que se anule el acta firmada 
por su compañero.

La Dirección general... de ̂ Dont'ribuéioneé, teniendo 
en cuenta lo alegado por el gremio, la práctica cons
tante y la semejanza ¿ los efectos de la venta entre el 
pescado salado y el escabeche, propone:

1.® Que se lleve ¿ éfectoria adición que se pretende 
por el gremio en el epígrafe 9.°, clase 5.  ̂de la tari
fa 3.a; y

2.® Que no procede, resolver en este expediente, so
bre la nulidad del acta firmada por el agremiado Don 
Nicolás Pérez Rivera, por,tener’ que segújír para ;o#te- 
ner ese resultado distinto procedimiento del que se ha 
empleado.

Y  en tal estado el asuntó* se ha servido V. E. con
sultar el parecer de este Consejó.

El Consejo ha examinado lo expuesto; y , .
Considerando que, no obstante ser conservas alD 

mentidas los escabeches de pescados,, el -hecho de su 
venta por los ded ic^§,¿  la. de pescado.fresco yml.a- 
do no es motivo bastante para que paguen una1 cuota 
distinta señalada ¿ otra clase dé la tarifa 1.a:

Considerando que, facultados los industriales recu
rrentes para la venta de pescados en salazón, no pare
ce equitativo prohibirles la del mismo artículo en es
cabeche, ya que los pescados preparados en una ú otra 
forma son conservas alimenticias:

Considerando que el enunciado general deí grupo 
que comprende él núm. 3.p de la oíase 1.a de la tari-
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fa 1.a, ¿y bien no excluye los alimentos conservados por 
la sai'w ♦ A > el escabeche, dice relación más directa á 
otros i'-rd ítos y á las sustancias alimenticias conser
vadas ( *, Ais tintos procedimientos que los indicados, 
consta? y j ' • i o su renta, en realidad, una industria di
ferente 4c a que se trata.

Ei Consejo opina que procede resolver de conformi
dad con i a p ropuesta formulada por la Dirección ge 
nerai de Contribuciones de 14 de Diciembre último.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la Rein a  Regente del Reino, con el 
preñase,?u, dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; disponiendo al propio tiempo que, 
de conformidad con lo resuelto, se rectifique de oficio 
la clasificación hecha al industrial D. Nicolás Pérez 
Rivera»

De  ̂ fJ)( -rden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  dem.-i; electos. Dios guarde á Y. I. nmchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1901.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro Poggio y 
Alvarez solicitando que los plátanos y tomates de pro
ducción de Canarias se despachen por la Aduana de 
Barcelona en la misma forma en que venía haciéndose 
hasta Lü de Diciembre último, ó sea levantándose y 
entregándose á los importadores sin pérdida alguna 
de tiempo, a fin de evitar toda avería; y

Considerando que dichas mercancías, como todas 
las demás hortalizas y frutas verdes de igual origen, 
son libres de derechos de entrada en la Península é 
islas Baleares; por cuya circunstancia no hay incon
veniente alguno en conceder para su despacho las po
sibles facilidades en forma análoga á la autorizada 
para oirm  mercancías de urgente levante por el ar
tículo 79 de las Ordenanzas;

El Re y  (Q. D. G .), y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado disponer que las hor
talizas y í  otas verdes producto de las islas Canarias se 
descare; ? y despachen en los puertos de la Península 
é islán ¡ .9, res inmediatamente después de su llegada, 
con l - mr :-r formalidades del reconocimiento y com
probare., del origen y  la de asegurar la oportuna pre
sentación del documento de despacho.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1901. ,

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones de los Gober
nadores civiles de las provincias de Alava y Lugo con
sultando si del 5 por 100 de los depósitos mineros, que 
ha de ¿educirse con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Noviembre de 1900., puede destinarse 
alguna parte á satisfacer los gastos de personal tem
porero, papel é impresos de todo género que ocasione 
el despacho de los expedientes de minas en dichas pro
vincias, toda vez que por radicar las Jefaturas de dis
trito fuera de ellos tienen aquellos Gobiernos que 
atenderlos con el escaso personal con que cuentan, y 
con la exigua consignación que les está asignada por 
el Ministerio de la Gobernación, insuficientes á todas 
luces, dado el considerable aumento que han experi
mentado los asuntos mineros:

Vistas las Reales órdenes de 26 de Enero de 1857, 
50 de Mayo del mismo año y 3 de Julio de 1877, la pri
mera de las que creó un descuento de 2 por 100 sobre 
los depósitos mineros constituidos para atender con él 
á los gastos de impresión, libros y demás; la segunda 
que determinó se aplicara ese descuento al pago del 
material de las Secciones que en los Gobiernos civiles 
entendían en el despacho de los expedientes de minas, 
y  la tercera que suprimió el antedicho descuento, por 
haberse dotado en el presupuesto general del Estado á 
las Secciones de Fomento de los fondos necesarios para 
atender á todos sus gastos:

.'Vistos ef .Real decreto de 14 de Agosto de 1893, su
primiendo las referidas Secciones de . Fomento y en
cargando k los Secretarios de los Gobiernes civiles las

diligencias de tramitación de los expedientes de minas; 
la Real orden de 26 de Junio de 1895, dictando reglas 
para la tramitación de los mencionados expedientes; la 
exposición del Real decreto de 9 de Noviembreole 1900, 
en la que se estima en unas 2 pesetas el costo de sólo 
el papel empleado en un expediente de los más senci
llos; y el art. l.° del referido Real decreto, en el que se 
dispone la aplicación que ha de darse al descuento de 
5 por 100 que establece:

Considerando que cuando las Jefaturas de los dis 
tritos mineros no radican en las capitales de provincia, 
son los Secretarios de los Gobiernos civiles los que han 
de tramitar todos los expedientes mineros hasta poner
los en estado de ser despachados, volviendo á entender 
de nuevo en ellos después de este trámite hasta darles 
definitiva resolución:

Considerando que para atender á esta obligación no 
se dispone en los Gobiernos civiles de provincia ni de 
personal ni de material suficientes, dado el considera
ble aumento que han tenido los asuntos mineros: 

Considerando que no se puede cometer error neta- 
ble al estimar como iguales los gastos que en los Go
biernos civiles y en las Jefaturas de distrito se han de 
hacer en papel é impresos para un expediente ordina
rio, y que, por consiguiente, deben dividirse por mitad 
las 2 pesetas de costo que para esta atención señala la 
exposición del referido Real decreto:

Considerando que las Jefaturas de minas tienen á 
su cargo además atenciones distintas de la concesión 
de minas, como son la estadística y policía mineras, 
las aguas subterráneas, la expropiación forzosa, etc., 
y que, por tanto, necesitan dé mayores sumas para sus 
atenciones:

Considerando que en análogo caso al antedicho se 
encuentran los Gobiernos civiles y las Jefaturas de dis
trito respecto al personal temporero que unos y otras 
puedan necesitar por razón del constante crecimiento 
del número de expedientes que se sirvan, pues que és
tas han menester de un personal técnico auxiliar que 
aquéllos no necesitan:
%_ Considerando, por último, que debe darse carácter 
general á la resolución dictada en las mencionadas 
consultas de los Gobernadores de las provincias de Ala
va y Lugo, porque en idéntico caso se encuentran todas 
las demás que no cuentan con Jefaturas de distrito mi
nero;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen del 
Consejo delMinería y de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha resuelto:

1.° Autorizar á los Secretarios dé los Gobiernos ci
viles de las provincias de Alava y Lugo para que del 5 
por 100 que, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 9 de Noviembre de 1900, debe deducirse del 
importe de los depósitos que, en virtud del art. 74 del 
reglamento vigente,«están obligados á constituir los 
peticionarios de concesiones mineras, dispongan desde 
luego de hasta un 2 por 100, con aplicación á los gas
tos que ocasionen el personal temporero y @1 material 
que sea indispensable para cumplir sin demora el ser
vicio, y el papel é impresos necesarios en estos expe
dientes, sin que por ningún concepto puedan extrali
mitarse ni en la cantidad señalada ni en su destino, y 
con la precisa obligación de remitir mensualmente al 
Ingeniero Jefe del distrito minero la cuenta justifica
da, á fin de que éste la apruebe y la incluya en la que 
debe rendir al Gobernador, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 3.° del citado Real decreto.

2.° Ordenar que del 3 por 100 restante dispongan 
los Ingenieros Jefes de los distritos de Guipúzcoa y Co- 
ruña, á los que corresponden las dos provincias ante
riormente mencionadas, á los fines y con los requisitos 
que el referido Real decreto prescribe.

3.° Disponer que la presente resolución, como de 
carácter general, se haga extensiva á las provincias 
en las que no radique la Jefatura de Minas del distrito 
de que aquéllas forman parte, á cuyo fin se dará el 
oportuno traslado de esta Real orden á los Gobernado
res civiles de las provincias que se encuentren en di
chas condiciones, y á los Ingenieros Jefes de los distri
tos mineros á los que aquéllas estén agregadas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1901.

J. S. DE TOCA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Terminados los exámenes de aspirantes á 
 Torreros de faros, verificadas con arregló á lo dispue^- 
1 to en Reales órdenes de 19 de Febrero y 22 de Junio

de 1900, el Servicio Central de Señales marítimas ha 
formado la lista de los 150 candidatos que mejor cali
ficación han obtenido entre los 202 aprobados por los 
Tribunales de exámenes. Al aprobar esa lista se hace 
preciso dictar algunas reglas para el ingreso de los que 
en ella figuran en el escalafón de Torreros, de modo 
que, sin invalidar los resultados del examen, se equi
paren las condiciones de todos los examinados y se 
respeten sus derechos, atendiendo á la vez á la conve
niencia del servicio preferente del Estado.

De los candidatos aprobados, unos han hecho ya 
sus prácticas reglamentarias de cinco meses y tienen 
todos los requisitos necesarios para ser nombrados To
rreros cuando les llegue su turno; otros sólo han prac
ticado en los faros durante una parte del período exi
gido, y otros no han hecho práctica alguna. En la re
gla 6.a de la Real orden de 22 de Junio de 1900 se pre
venía que para hacer la calificación definitiva de los 
examinados se esperase la presentación de las certifi
caciones de prácticas, en las que debería constar la 
nota que por las mismas hubiesen merecido. Esto obli
garía á retrasar durante más de cinco meses la apro
bación de la lista definitiva de aspirantes, con evidente 
perjuicio de los que han hecho ya sus prácticas, y más 
todavía del servicio del Estado, por ser muchas las va
cantes que existen en el Cuerpo de Torreros, que no 
han podido cubrirse por falta de personal.

Por otra parte, las notas de las certificaciones de 
prácticas, si sirven para comprobar las condiciones de 
asiduidad al trabajo, de exactitud y de subordinación 
de los candidatos, no pueden servir para asignarles 
puesto en el escalafón por la diversidad de criterio con 
que esas notas han de concederse forzosamente, y por 
la dificultad en que los Ingenieros Jefes han de hallar
se en la mayor parte de los casos para fijarles con ple
no conocimiento de causa, agregándose á ello que no 
en todas las certificaciones de los que ya han hecho 
sus prácticas se expresa la nota que han merecido, y 
que las variadísimas condiciones en que se hallan los 
faros hacen muy difícil y poco equitativa la compara
ción del servicio hecho en unos y otros;

Atendiendo á lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y 
en su nombre la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

1.° Se aprueba la adjunta lista de los 150 aspiran
tes á Torreros de faros aprobados en los exámenes ve
rificados en virtud de la convocatoria abierta por Rea
les órdenes de 19 de Febrero y 22 de Junio de 1900, de
biendo publicarse dicha lista en la G a c e t a  d e  M adrid  
para conocimiento general.

2.° El orden riguroso con que los aspirantes figuran 
en la lista determinará el que han de ocupar en el es
calafón de Torreros, y por el que irán siendo llamados 
á prestar servicio, según las necesidades.lo exijan.

3.° Los aspirantes que al ser llamados á prestar ser
vicio hubieren hecho por lo menos cinco meses de 
prácticas, con arreglo á lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, serán nombrados desde luego Torreros 
terceros. Los que no las hubiesen hecho, ó no las hubie
sen hecho sino en parte, cubrirán plaza provisional
mente y sin sueldo hasta que las completen, alter
nando con los Torreros del faro á que sean destinados 
en todos los actos del servicio, con sujeción á lo pre
venido en el reglamento de 30 de Abril de 1873; y  
cuando el tiempo de servicio sin sueldo y sin nota des
favorable, lo que se acreditará con certificación del 
Ingeniero Jefe de la provincia respectiva, alcance al 
necesario para completar los cinco meses de prácti
cas, serán á su vez nombrados Torreros terceros, en
trando definitivamente en el escalafón del Cuerpo, y  
conservando en él el número que les corresponda, se
gún el puesto que ocupen en la lista de aspirantes 
aprobados.

4.° Se reconoce á todos los aspirantes comprendidos 
en la lista aprobada el derecho á completar sus prác
ticas, si lo necesitan, en la época que estimen conve
niente, á cuyo efecto deberán solicitar de los Ingenie
ros Jefes de las provincias marítimas la autorización 
para ser admitidos en los faros qué designen. Los In
genieros Jefes procurarán por su parte conciliar este 
derecho con las exigencias del servicio, y expedirán, 
cuando las prácticas se terminen, las certificaciones 
correspondientes, en que conste la conducta observada 
por los aspirantes. Estas prácticas habrán de hacerse 
forzosamente en faros de aparato giratorio de los tres 
primeros órdenes.

5.° El nombramiento provisional de los aspirantes 
sin prácticas para servir sin sueldo en los faros hasta 
que las completen, á que se refiere la segunda parte 
del art. 3.°, se hará solamente dentro del período de

\ seis m e s e s ,  contados á partir de la fecha de la publiea-
¡ ción de estas bases en la Gaceta  d e  Madrid .
1 A partir del término de dicho plazo, cuando al ser
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llamado un aspirante á prestar servicio no hubiera 
completado sus prácticas, se le considerará como su
pernumerario y se llamará para cubrir vacante al que 
le &ig*a en la lista de aprobados, y si éste no hubiere 
tampoco completado sus prácticas, al que le suceda, y 
así sucesivamente hasta llegar al primero que las haya 
completado antes ó después de los exámenes.

6.° Los aspirantes sin prácticas que no hayan podi
do ser nombrados Torreros como consecuencia de lo 
prescrito en el artículo anterior, podrán pedir ingreso 
oía el Cuerpo tan pronto como las terminen,~y lo solici
tarán de la Dirección general de Obras públicas, acom
pañando el certificado correspondiente, y entonces ten
drán derecho á ocupar la primera vacante que ocurra? 
colocándose desde lu^go en el escalafón en el lugar que 
lea corresponda, según la lista de aspirantes aprobados.

7.° Los aspirantes llamados á prestar servicio sin 
neldo en virtud de lo prevenido en el art. 3.°, podrán I

renunciar á esta colocación, manifestándolo en oficio 
dirigía1 o á la Dirección general de Obras públicas; pero 
entendiéndose que los que así procedan quedarán en 
situación de supernumerarios y no podrán solicitar su 
ingreso simO después de haber completado las prácti
cas haciénde se entonces su nombramiento con arreglo
á lo prevenido* en ar^

8.° Si después de colocados todos los aspirantes
aprobados que se k*Hen en condiciones de ser nombra
dos Torreros q u e d a n  algunos que no hubieren ter
minado su tiempo ie lácticas, la Dirección general 
señalará un plazo para puedan terminarlo, y, pa
sado el cual, los que no l i ayal1 cumplido con este re
quisito perderán todo dertfCÂ p y ser&n dados de baja 
definitivamente en el escal&ik^n*

9.° Para la presentación 0® destinos de los as
pirantes llamados á prestar serv TCi° regirán las reglas 
generales establecidas para tod©& l°s funcionarios pú

blicos y la$ que para los Torreros de faros constan en 
el reglamento de 30 de Abril de 1873 y demás disposi
ciones vigente».

10. Los aspirantes que figuran en la lista aprobada 
deberán dejar nota de su domicilio en el Negociado de 
Señales marítimas. A falta de ella, se considerarán vá
lidas las comunicaciones que se les dirijan por conduc
to del Alcalde del pueblo en qué firmaron su solicitud 
de examen.

11. Los Ingenieros Jefes de las provincias maríti
mas darán cuenta oportunamente á la Dirección ge
neral de los aspirantes que admitan á prácticas, faros 
en que las hacen y certificaciones que expidan.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Enero de 1901.

TOCA
Sr. Director general de Obras públicas.

Relación general de los aspirantes á Torreros de faros, clasificados con los números 1 á 150, entre los aprobados por los Tribunales de examen 
constituidos en Valencia, Cádiz, Coruña, Bilbao y Madrid, y con derecho á ocupar pla.'za en el escalafón del Cuerpo á medida que ocurran vacan
tes, en virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero de 1900.

Número 
definitivo 
do clasifi
cación.

NOMBRES Y  APELLIDOS
Tribunal

exam inador.

TIEMPO 
de prásticas.

Meses. Blas. j

Número 
definitivo 
de clasifi
cación.

NOMBRES Y  APELLIDOS
Tribunal

exam inador.

TIEMPO 
fie prácticas.

Meses. Días.

1 D. Gregorio Manuel González A basca l......... . B ilbao................. 5 » 76 D, Ignacio Lucas J u stin a ................................... Valencia........ 3 5
2 Abelardo Fernández Ram írez.................... . Cádiz................... 5 4 77 Jaime Sastre V a d e ll .. . ............. ....................... M adrid........... » »
3 Hermógenes Ra niro Palenzuela............... . C o r u ñ a . . .* . . . . 5 » 78 Abelardo Alcaraz G arcía............................... C á d iz ................. 5 7
4 Francisco Ripoll G ord io la .. ....................... . Valencia........... » » 79 Manuel Ballester G a rc ía ................................ Idem .................... 9 18
5 Francisco Pendón Tejada............................. . Madrid................ 6 28 80 Adolfo Sanso Bernat......................... .. M ad rid ............... 5 >
6 Cenón Acarreta Z u b k i.................................. . B ilbao................. » > 81 Miguel Masanet O rpi.. .................................. Id e m ... ............... » »
7 5 2 82 Pedro Ruiz A lca id e .......................................... C ádiz........ .......... 8 2 2

8 Antonio Riquelme y Ju añ .. . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . ......... » » 83 Ubaldo Gallego López...................................... B ilbao................. 5 »
9 5 6 84 Miguel Ortuño Sastre...................................... M adrid............... 2 1

10 Francisco Pérez G aldós................................ . Coruña............... 5 > 85 José Anisi de L u ca s ......... ............................... Id e m .... . . . . . . . » »
1 1 Am ando Torres M ayans.............................. . Valencia............. » > 8 6 Guillerm o Prefasi Gómez ................. ............ Idem .................... 6 8

1 2 TípninpriA SílTlCíí̂  TípmflÍ! Madrid 5 » 87 Francisco Prieto Vera...................................... Cádiz................... 6 16
13 A lhftrti ftiilsics Tdem * • 5 » 83 Miguel Torréns Ferrar...................................... V a lencia ............. 3 2 1

14 Jaime Cobas G ala fell.................................. .. * Valencia............. 5 » 89 Juan Mayáns y T orres............................. Idem . . . . . . . . . . . 5 »
15 Pedro Oromendía López............................. . . B i lb á o .. ........... .. 5 > 90 Francisco Navas G arcía ................................. M adrid ........... 33 15
16 Evaristo Lapeña M andillo........................... ... C á d iz ,.. . . . . . . . » 91 Magín Francisco B osch .................................. Idem ................... 4 5

-  17 Manuel Díaz López...................................... .. . C oru ñ a .............. 16 17 92 José Vicente Llored Llorca ............................ Idem .................... 3 16
18 José Gálvez R o b le s ...................................... .. . M a d r i d . . . . . . . . 1 2 26 93 Antonio Gandolfo Campello.......................... Idem.................... 5 5
19 Sebastián José García Cabezas................... , Mem. » > 94 Bernardo Aiberti M artorell.................. .. Id e m .................. 5 »

2 0 Juan Socíasr Salvá..................... .. ............... . I d e m .. . .^ ......... » > 95 Eduardo Raim undo Fernández Som ovilla. C á d iz .,............... 1 2 >
2 1 Elíseo Fernández A lv á rez ........................... . Id e m ........ .......... 5 96 José María Llanderozos Parage........... ........ Coruña............... 5 »
2 2 T?mq tinío/í a Datio r t liT Im * n  onnil7 Tdem . * 5 97 Bernardo García V en g u d ........................ .. V a len cia .. . . . . . 1 4
23 Antonio Martín R ubio .................................. . I d e m . . . . . . ......... » » 98 Vicente Vinent Carreras......................... - Idem .................... 5 »
24 p Tacha A mnn onol V7 ncil Ifjpin f f » 99 Eduardo Codlna B allester............ ................ Idem ... ............... »
25 Vicente Dionisio Venegas Prados............. Idem  .................. 5 23 lo o José Antonio Garrido López.......................... M adrid................ 6 14
26 Antonio Rodríguez González............. . Cádiz. > » 1 0 1 Santos Baso G arcía .................................. Idem .................... 17 4
27 Felipe Jiménez M artín ,............. .. . Id e m ................... 5 15 1 0 2 Federico Baso A sen ci............. ......................... Idem .............. 16 >
28 Juan Prego B r ió n .................................... , . C oruña.............. 5 > 103 Juan Gascón P rados........................................ Id e m .............. > »
29 TnoYi T IfttíñC! nplopaHA * Cádiz 5 > 104 Ramón Pérez C orra l......................................... B ilbao................. 1 0 >
30 Taoq (í-ü aLo 1 1 a Tohat*! a C o r u ñ a . . . . . » 105 Eusebio Doreste B etancor............................. M adrid .... . . . . . 1 0 »
31 Leopoldo Pía Botella..................................... V a le n c ia ........... 2 2 2 106 Antonio de Cuenca C alabuig................... Id e m ... '.. . . . . . . 1 1 18
32 Cristóbal Fernández Cano........................... .. Idem É....-........... > 107 Reinaldo Pérez M illares.................................. C oruña............... 1 1 3
33 Francisco Arturo Sánchez N úñez. . . . . . . .. M a d r i d . . . . . . . . 5 108 Francisco Moreno J a im e ............................... Cádiz....... ............ 5 7
34 Tomás Mor eirá M artínez.. . . ..................... Coruña............... 8 1 0 109 José María Bugaílo P iñeiro............................ C oruña............... > >
35 Tul ! a o nfl Y\ Ckrr nú A T*rtACS M adrid................ » > 1 1 0 Pedro Olaeta Tellechea.......................... B ilb a o .. . . . . . . . 6 9
36 VY a tvi i n ai a Qnopu 1 D ola íi-tA Cí _. Valencia^.. . . . . » » 1 1 1 Miguel Martínez R u iz ..................................... M adrid ............... » >
37 Bartolomé Sastre R otger ......................... «... * Id e m ... . ............. » 1 1 2 Manuel Heredia Ruiz ...................................... Idem .................... »
33 T nío Vílln íTctmiATf?A - . . . „̂ M adrid. ............... 3 28 113 Mariano Aguirre Lorente.............................. Idem .................... 5 6

39 Julio Fernández Varo............ ................... . B ilbao. ................ 5 114 Pablo Galcerán A lon so ,.................................. C oruña............... 5
40 Guillermo Iborra Montes . . . . . . . . . . . . . Idem 1 0 > 115 Pascual Egea Sánchez.................................... M adrid ............... » »

\TAT*mñ A A 1 hn PPT.P . „ M adrid .... . . .  * . 5. - » 116 Tomás Grau N arbona........... Cádiz................... >ut L
49 Tn itf a Qn n aL arr Pl*5i nAÍÍ . . « . . « . * • Td am .. > 117 Manuel Mayáns M ayáns.. Valencia.......... .. » »

rAO , C oru ñ a .. . . .  * . . & 118 José Mayáns Ferrer...................................... B ilb a o ............ .. 5 28■tü 
A A "Doí -f(h a] rj-ÓltTü7 . * * . » * . M adrid , . • & . > 119 Enrique Rodríguez Núñez............................. Idem .................... 6

AK Tama fláinorr T .íínAT * a , Cádiz'.. . . . . .  . . . 1 0 1 2 0 Antonio Caoezas M artos................... ............ M adrid............... 5 2 1

Tab n nín PIatí tAT̂ TA í 1 íl , M a d r id .. . . . . . . & 3 1 2 1 Manuel Fuentes Cuadros............................ C ádiz.. . . . .  , . .  . 9 5
47 José Perles Llopis .............................. .. ^ *. Id e m .... . . .  . . . . 5 4 1 2 2 A ntonio Gil R a ja . ............. ........ • ................. .. Madrid. ............. 7 4
48 T?i*on AiortA ÍYllfüAWAT » * , . . i Cádiz?... . . .  . . . . 5 % 123 Francisco García Gallegos....................... . Idem .................... 7 27

Tviofrn ti IauqA Tlft t.llA * __ . Idem . . . . .  . . . .  * 5 1 0 124 Emilio López Gutiérrez....................... .. Idem .................... 6 »
Pfi opo fik ffi iiA ci . . M adrid<.* . . . . . 5 3 '  125 Carlos Poveda Parodi ............... I d e m .. ........... .... 5 1 2OU

Tnc¿ Gr ifisí rn Uftn.a. _ ■ . . . . . . . . . . . . . . . C o r u ñ a . . . . . . 5 126 José Martínez C ánovas.. . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ,.. ............... 6 27OI
52 Onofrí» Proiipnci M a. i ro A . . .■ ...■«..... • •,. Madrid * . ........... % % 127 Vicente de la Corte R od rígu ez ............. B ilbao................. 18 15

T,iile Marfisca v Parra ................. • ,. C á d iz ... . . . . . . . 1 2 1 0 128 Ricardo Gallego L óp e z ................................... Idem.................... 6 »UO
54 Mariano Piquer Gast ell.................................,. Valenm?a............. » 129 A ntonio de Flores C añada................. .. M ad rid .. . . . . . . 1 0 26
55 ŴTíiTmpl TíOrPTixn Su* iíaIa I d e m . . . . . . . . . . 6 13 130 Indalecio Moreira Martínez............................ C oru ñ a .............. 5 ».

A nfnnin A rfoftifiílfL CrUVPÁft. , .  M a d rid ............... 7 8  ’ r 131 Ramón Ciar M arco,............. M adrid............... 3 2 CyOD
57 Pedro José Moréy Am engual........ . .* Idem ..................... > » 132 Em ilio Pérez C astillo ................. .......... C á d i z . . . . . . . . . . 8 5
58 Ilím nin ÍTArpifl. B kcAA . .  I d e m ,. . . . . . . . * * 5 8 133 Juan Molí G a ia u ................................... •••.. V a lencia . . . . . . . » &

T« «ti MnrftO'ÓTl }  Tarfítifüz . . . . . .  . . . . . .  •< » >. .  Idem......... 134 Manuel Malo Herranz...................................... M adrid ............. .. » y
0 » Mnmipl JvmfiTlf 7  PmV ____ . .  Idem .............. 'k 135 José David V id a l............................................... Id em ... . . . . . . . . >
6 U #

Díaz Prniíi 1 . .  Cádiz........ .. » 136 Ramón Roca R a y o ............... ........................... V a le n c ia ... . . . . 5 0tu
62 Mateo Mártir aez V elaseo........................... . .  M a d r id . , . . * . . . » » 137 Fernando Rueda F uillerat....................... C á d iz ,................. » >
63
HA

Taca TnrrfiS B íitppIg . .  C oru ñ a .. . . . . . . 5 i 138 Cástor Rodríguez de la Flor Pérez ••••••• Coruña............... 5 %
Tnatl MST  ̂'fiAllÍA - ......... . .  V a le n c ia . . . . . . . 1 2 7 139 Mariano F. Cernuda G arcía............... ......... B ilb a o .. ............. 5

9

Taca Tícflf kî âII B í aaI] *•■*.«*••••••« * • * . .  M a d r i d % 17 3 140 Juan Ayza Fulladosa.. ............................ ...... M a d r i d . . . . . . . . r /- &
9

bo
£! Ct . .  Bilbáb. 5 X? 141 Antonio Fernández M olina. .......................... Id e m ... . ............. U Q
6 6 IgllclLJv \JUriUZUlci JJUDUiuíi». ,#*•*••*•••

Madrid 6 1 0 142 Juan Am engual Am engual ; . .  ........... .. • • • Idem .................... 5
O
567«o m\K O TI V  mi ním HpI PlTlñ* . . . . . . e t a a i c b . Idem .. . . . . . , 7 16 143 Juan Guillermo Porras Martín................ Idem ... 6

u
166 o

69
IYjLcIIJL J.8 I ucirLl" UCi r  mu* *•••«***•••»*»
Ped.ro Benvingut G om ila............. . .......... - 5 » 144 Jaime Pérez Zaragoza. I d e m . . . . . . . . . . . 3

70 O nV\«íúl Tí Anal 1a A 17 RTlfí ATR' . .  V a le n c ia * ... , .. . 5 > 145 Pedro Antonio Sastre y Sastre............. . V alencia........ > v\
riAlc>/iA fl/iYi0 7  Orfl7 . .  M adrid ... . . . . . 7 4 146 Julián Gómez Pérez................................... .. Id em ... . . . . .

V
%71

no
J? ranciscu urumtj/i v i  bt/<. . . . . .  .*••••*♦>••
Oorinc Pnnnp 3p T.pfón G onzález.... . . . . . . . .  Id e m ... . . . . . . . . > 2 0 147 Pedro José Masanet Riera. ............................ Madrid.............. ^ >

V
14t*Q Oaíariun Tí ri Qfll P7. AfiaC . . . . . . . . _. . . •. Idem » . . . . . . . 5 1 2 148 Felipe Trull P u jo l ................................ ............ Idem .,........... ....... 3

Ar

2Jo
HA A -nfnnin Terrasa Sam nol... . .  V a lencia  . . . . . . 5 » 149 A ntonio Gomila Jover. ..................................... Id e m ... . 5 y
4%

"Rpnifn Orfilft V  Pons . .  M a d rid ......... .... • • 2 7 150 Carlos Zinke y Zas. ........... C o r u ñ a . . . . , , . . . >70
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Burgo de Osma se 
halla vacante, por no aceptación de D, José Giner, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por concurso de 
méritos entre Escribanos de la categoría inferior inmediata, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto 
de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Burgos, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 21 de Enero de 1901 ,=E1 Subsecretario, Marqués 
de Lema.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
j  C o m e r c io .

Negociado de Industria y Registro de la  propiedad 
Industrial y  Comercial.

Relación de las patentes de invención y  certificados de adi
ción que han sido caducadas por los conceptos que se ex - 
presan durante los meses de Octubre, Noviembre y  Di
ciembre de 1900 . (1)

Expediente núm. 18.271. Louis Bouneu.
Patente de invención por veinte años por un cierre her

mético para botellas y demás recipientes análogos.
Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22 

de Octubre de 1900.
Expediente nüm. 18.283. La Sociedad Waffenfabrik Maü- 

sser.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

ó disposición para la fijación del sable-bayoneta con indepen
dencia del cañón del fusil.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22 

de Octubre de 1900 
Expediente núm. 18.333. O. Salvador Mas y Quesada. 
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

varillas ó reglas para averiguar el contenido de vasijas ó re
cipientes, estén llenos ó sin llenar.

Expedida en 25 de Abril de 1896. , > »■ >
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 1.° 

de Diciembre de 1900. >
Expediente núm. 18.361. D. J. Sureda.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

de fabricación de bolitas de vidrio, medio cristal ó cristal con 
filetes de color.

Expedida en 26 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 1.° 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 18.381. Doña Rosa Medalla.
Patente de invención por veinte años por un regle y carta

bón , sistema Medalla, aplicable al corte de toda clase de con
fecciones, tanto exteriores como interiores, para señoras y 
niños.

Expedida en 9 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 26 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 18.401. Los Sres. Codina y Sureda. 
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

de fabricación de dos ó más piezas dobles de veludillos, felpas, 
terciopelos, etc., en el mismo telar.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22 

de Octubre de 1900.
Expediente núm. 18.449. Jean Fuchs.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to para destruir la filoxera y otros microbios dañinos. 
Expedida en 11 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 19 

de Noviembre de 1900.
' Expediente núm. 18.450. Doctor Emil Hilberg.

Patente de invención par veinte años por un procedimien
to para la producción de ¿un producto completamente esteri
lizado y dispuesto para ser transportado, como por ejemplo, 
leche, caldo ú otras sustancias alimenticias por medio del 
aparato que ée describe.

Expedida en 26 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 1.° 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 18.455. Mr . Anthony Pulbrook. _

Patente de invención por veinte años por llantas inflables 
para ruedas.

Expedida en 26 de Abril de 1896. . ; ^
Caducada-por falta de pago de la quinta anualidad en 1. 

de Diciembre: de 1900.
Expediente, núm. 18.465. D. Antonio Fernández Enríquez. 
Patente de invención por veinte años por una máquina de 

hacer cigarrillos corrientes, denominada La Corona.
Expedida en 11 de Abril de 1896. n
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 19 

dé Noviembre de 1900.
Expedientes núm. 18.475. D. Manuel Salinas.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento para anunciar.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22

de Octubre de 1900. *

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Expediente núm. 18.551. Mr. Emil Clavier.
Patente de invención por veinte años por un procedimien- 

o perfeccionado para elaborar el papel filástica ó hilo. »
Expedida en 9 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 26 

le Diciembre de 1900.
Expediente núm . 18.569. Los Sres. Seri Hermanos é 

lijos.
Patente de invención por veinte anos por el producto in

dustrial pañuelos de estambre y seda tushá. \
Expedida en 21 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en l . tf { 

le Diciembre de 1900.
Expediente núm. 18.766. La Sociedad anónima Ola- ! 

>erri
Patente de invención por cinco años por un procedimien- ¡

0 para fabricar papeles para cromolitografía, fototipia, fo- j 
¡ograbado, etc. I

Expedida en 11 de Mayo de 1896. \
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 26 :

le Diciembre de 1900. j
Expediente núm. 20.044. D. José Bou.
Patente de invención por veinte años por uña máquina \ 

Derfeccionamientos introducidos en los telares para géneros 1 
le punto. i

Expedida en 17 de Marzo de 1897. j
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2 :

le Noviembre de 1900. j
Expediente núm. 20.160.. Mr. Thomas Rowley. jj
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce- j 

iimiento para descubrir los agujeros, filtraciones, porosida- i 
les y demás defectos en los tubos pneumáticos. I

Expedida en 2 de Marzo' de 1897. j
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.° \ 

le Octubre de 1900. j
Expediente núm. 20.248. D. Enrique Disdier y Crooke. i 
Patente de invención por cinco años por el procedimiento \ 

le fabricar acero Siemens de todas clases empleando en parte j 
5 en todo el lingote de hierro en estado líquido en la carga de ; 
los hornos que han de producir el acero. i

Expedida en 9 de Marzo de 1897. |
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 24 I 

le Octubre de 1900. I
Expediente núm. 20,332. Sres. Richard Henning y Adolf I 

Kolbe. f
Patente de invención por veinte años por un aparato in- f 

licador, registrador y totalizador de caja con teclado. \
Expedida en 5 de Marzo de 1897. \
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.° j 

de Octubre de 1900. j
Expediente núm. 20.363. Los Sres. Joseph Campbell y To- ' 

más Carodoc Terry. i

Patente de invención por veinte años por un tratamiento 
mejorado de los minerales y compuestos refractarios que con
tienen oro, plata ú otro metal. \

Expedida en 6 de Marzo de 1897. \
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.° ¡ 

de Octubre de 1900.
Expediente núm. 20.364. D. Albert Legg y Charles W ard 

Weston.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de coser.
Expedida en *6 de Marzo de 1897; 1- • n
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.° . 

de Octubre.de 1900, 1
Expediente núm. 20.394. Cari Cowen Schirm y Albert 

Silbematfü; 5 ■
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener un fondo uniforme de plata para esmaltes. 
Expedida en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 23 

de Octubre de 1900. j
Expediente núm. 20.397. D. Alexander Lagerman. ¡
Patente de invención por veinte años por un aparato para j 

alimentar las hojas ó pliegos sucesivos, las máquinas de im- j
primir y otros Usos. !

Expedida en 10 de Marzo de 1897. I
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 23 ( 

de Octubre de 1900. ]
Expediente núm. 20.420J Mr. Louis Boonen. i
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

poner en movimiento la rueda directriz de los ciclos. I
Expedida en 31 de Marzo de 1897. 1
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2 

de Noviembre de 1900. j
Expediente núm. 20.441. Mr. A rthur Reginald Adams. ’ 
Patente de invención por veinte años por mejoras en bate- ¡ 

rías eléctricas. j

Expedida en 8 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 20.449. Doña Gonzala Coello y Roma. 
Patente de invención por veinte años por un corsé deno

minado Coello con fa^a de cadera
Expedida en 24 de Abril de 1897. /
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.° 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.464. D. Ramón Giralt.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo arado 

sistema Giralt.
Expedida en 8 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

de Junio de 1900.
Expediente núm. 20 491. D. Ernesto W iart.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apa

rato para el transporte de la leche á grandes distancias y 
para su  conservación por medio de aisladores de hielo.

: Expedida en 23 de Abril dé 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.° 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.498. Los Sres. Sert Hermanos ó 

Hijos.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para lavar las lanas que contengan además de la suarda 
otras materias extrañas.

Expedida en 26 de Abril de 1897. L .
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad. e n l.°  

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.522. Los Sres. Ernest Busset y Paul

Patente de invención por diez anos por un p rocedimiento 
que permite la aplicación de etiquetas esmaltadas ó vitrifi- 

: cadas á las botellas, frascos, etc,, durante s7á fabricación.
1 Expedida en 17 de Abril de 1897,

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.a, 
de Diciembre de 1900.

Expediente núm. 20.560. Los Sres. Flechenstein.
Patente de invención por veinte años por doble tela para 

forros de cuellos.
Expedida enN7 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 26 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.615. Los Sres. Gottf Florack y Huber 

Seiler.
Patento de invención por diez años por una bomba de ro

tación sin válvula, que a la vez puede servir como aparata 
refrigerador.

Expedida en 24 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.616. Los Sres. Warsanophy Mesean* 

droff y Alexandre Coumbary.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to para asegurar la flotación de los navios y  otros objetos 
análogos.

Expedida en 24 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.617. Mr. Cari Wicke.
Patente de invención por veinte años por la fabríc ación dq 

tejas con ranuras de cemento.
Expedida en 28 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.672. Mr. Louis Bravet.
Patente de invención por veinte años por un contador d$ 

fuerza eléctrica.
Expedida en 30 de A bril de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.674. D. Juan Martín Sarasola.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para hacer inalterable y duradera la pizarra que se desti
na á cubiertas de edificios y otros usos.

Expedida en 7 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 26 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 20.955. Mr. Heinvich Wollheim.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para fabricar cantoneras de chapa dentadas y hacer enlaces 
con las mismas.

Expedida en 2 de Julio de 1897.
Caducada por falta de práctica en 26 de Diciembre de 1900. 

Expediente núm. 21.719. Sres. Hijos de Juan Bardera y 
Legrando.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para barnizar las hojas de plantas artificiales de papel ó 
tela.

Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 21.888. Los Sres. Lehmann y Compañía. 

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to para la fabricación de juguetes con pasta moldeable mecá
nicamente.

Expedida en 9 de Marzo de^898.
Caducada £or falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Octubre de 1900.
Expediente núm. 21.957. D. José María Cienfuegos.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para utilizar como fuerza motriz el oleaje del mar.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercerá anualidad en 5 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.027. D. Jaime González y Almiñana. 
Patente de invención por veinte años por un aparato cine

matográfico denominado Ideal.
Expedida en 3 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Octubre de 1900.
Expediente núm. 22.040. Mr. Stéfano Francesco Vervine. 
Patente de invención por veinte años por un perfecciona

miento introducido en las pilas holandesas para la fabrica
ción de papel.

Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 22.048. D. Luis E. dé Manresa.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de tracción marítima.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de práctica en 5 de Diciembre de 1900. 

Expediente núm. 22.072. Los Sres. José Buscó y Com
pañía.

Patente de invención por cinco años por una máquina 
para separar los hilos de algodón procedentes de los limpia
dores de las máquinas de hilar.

Expedida en 31 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 22.082. Los Sres. Sprüngli y Compañía. 

Patente de invención por veinte años por un prccedimien-* 
to para la fabricación de sombreros de paja sin costura. 

Expedida en 5 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.® 

de Octubre de 1900. . *
Expediente núm. 22.103. D. Alvaro Rodero y 17. Telesforo 

Villarrubia.
Certificado de adición á la patente núm. 18.5'o8, expedida 

en 21 de Abril de 1896, por el producto industrial suela de al
pargata cosida con alambre.

Expedido en 16 de Febrero de 1898.
Caducado por falta de práctica en 11 de 'Octubre de 1900. 

Expediente núm. 22.108. D. Eugenio B^urnonville. 
Patente de invención por veinte años r ,0r mejoras introdu

cidas en los generadores de gas acetileno.
Expedida en 7 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la ‘tercera anualidad en 12 

de Octubre de 1900.
Expediente núm. 22.110. D. Jó h n  Kiel Fullis.
Patente de invención por cin co años por un procedimien

to para el adobo y conservaeió'.a de toda clase de pieles. 
Expedida en 9 de Marzo «Le 1898.
Caducada por falta de dbago de la tercera anualidad en 23 

de Octubre de 19QQ,
j [Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E sta d o s  re la tiv o s  a  la s  in h u m ac io n es  au to r iz ad as  p o r e l A yu n tam ien to  d e  e s ta  C o rte  en  e l d ía  1 4  d e  E n e ro  d e  1 9 0 1 .

Relación individual de las  inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO 1 ENFERMEDADES - DOMICILIOS ■
ASou. i Meses. Día s.

D. Germán San Jo sé ........................................................ 1
1 V iruela .. Recaredo, 1.

18
18
2

>
y

Sarampión...................... . . . . . . . . . . . .  .n. « Eloy Gonzalo, 4.
Manuel Alonso....................................................................
Antonio Gutiérrez............................... .............................
Alfonso Resinos..................................................................

y
>
>
52
21
29
34
40
19
6

>
y
y
y

Idem*..
dem . ................. ..

Casado.... .  . .  
* S o lt e r o . . . . . . . . . . .

Idem.* - •» « j . •<•»* 
I d e m . . .  • • • •
Tuberculosis............. ................................ ..
Idem... *................................. .............. .
Idem*. » . » . . . . . . . .  •«...

, Olid, 12.
Toledo, 61.
San Vicente, 86. 
Eioy Gonzalo, 3. 
Ministriles, 10.

José Sontón ................................... .............. ....................*
Gabíno O rtíz .......................................................................

y
y
y

y
y
y
y

; ídem...........
Idem..........
Idem.......................
Idem........................

Idem.............. .................................................
Id em ................... .......................................

Tabes mesentéricav,*...................................... ..rI’vi hov/iii lAdio

Éspañqleto, 14. 
Ilustración, 8. 
Hospital Provincial. 
Ferrocarril, 13. 
Berruguete, 7. 
Fúcar, 16.
Hospital Provincial. 
Atocha, 20.
w o n Kni*r\Q no , r\

Francisco Peñaranda ................................................ ..
Camilo González........................................................ * • • •

7
19

> *
»

»
Soltero.................... Idem ................................................................

50
19

>
> >

ídsm..................... .
Idem.................

Idem ................................. ...................................
ídem....................... ........................ ..............*.

57
52

9 »
y

Casado. . . . . . . . . .
ídem._____ . . . . . . Cardiopatía,,.......................... ........................

^all DtjrxldUüj O.
Mayor, 23. 
Pacífico. 14. 
Jacometrezo, 18.Miguel Caballero................................................................ 51

72
>
>

■ y
y

Viudo.................. ..
Casado................... Angina del pecho ..... ......................................

47 > y íd ém .... ................. Bronquitis pulmona?................................. -. Monserrat, 2.
64 y Viudo.................... Bronquitis. . . . . . ..... ............. ........... .. *___ San Isidro, 16.
74
1

> y Idem. ..................... Id em ....................... ............  ........................... Ponzano, 18.
> y Párvulo ................. Id e m ......................  ........................................ Paseo de las Delicias, 16.

> 12 y Idem .................... .. Idem ................................................... ................ . Ballesta, 30.
y 7 y Idem....................... Id em .,................... ...................... .. Gonzalo de Córdoba, 5.
4 > y Idem.*.................... Idem ;............................................. ................. . Alonso Cano,,3.

85 y y J&s&do.. o. . .  o. . .  • Idem................................................................... .. Segovia, 45. 
Calatrava, 6.74 > y Viudo................... Id em .................................................................

TJzslínn A ofnrlíllA 2 > y Pirv u lo ...  ............ Broncopneumonía..................................... .. San Bernardo, 3.
> 10

>
y Idem . . ................ Idem.......................... ........................................... Colmenares, 8.

TTm nf ni» Tv /•»/! i*i n»núfy . 55 y Jasado.. . . . . . . Pneumonía ......................................................... Cardenal Cisneros, 7.
Segundo G arcía.. .  .*.....................................................
Ricardo Balboa*. ......................... .............. ...................*.
A nf r\*n í n Sonrr ...........  ̂ .

51
66
9

y
>
y

y
y
»

idem .............
Soltero. ............ .
Párvulo................ .

Idem. . . . . . . . . . . . . . .
Id em ....................... .................... .......................
Hipertrofia hepática.......................................

Manzanares, 12.
Plaza del Príncipe Alfonso-, 17, 
Pacífico, 21.

rl í niiviii a W í> n »7 . _ 38 y y ^olt^ro . . . . . . . . . . . Uremia......................... ................................... Hospital Provincial. 
Buen Suceso, 8:T7fo■npiGOn Tnlíá 73 y Casado ................... Hemorragia cerebral................ .......................

Tía'nílA Tínvinoyinflij'* 61 > » Idem..................... Idem............................................................. Tribulete, 1.
Tnoo \ioqaft*n. . . . . . . . . . . . . . . 81 » > Viudo..................... Embolia cerebral................... j.......................... Bravo MurillOj 7.
MadiipI rtal T?ía . y K 3 y Párvulo........... M eningitis................................................ Lavapiés, 5.

Goya, 30.
Santa Brígida, 15. 
Guzmán el Bueno, 1L0.

T7l* A TI fM dr»fl SífAfft . . . A a a . a a . a • a a 68 y y Soltero ................ ... Esclerosis m edular..........................................
íflntr Oo 1 nm i ti n * . . . o . . . a n . an . . . 1 y y Párvulo..,»............. Eclampsia.*......................................... ..
Julián ÍTftTTrATJi . • * y 3 y Idem........................ A trepsia .a ..................................
AntomoCid.
En MartÍTVft'z . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . .

y 7 y Idem.*................. Raquitismo................................ ............... Amparo, 64. 
Depósito judicial. 
Manzanares, 12.

» y y y Sin diagnóstico...............................
Feto masculino.. ................. ..................................................... y > y » y

1 fí 1 n fe*» TTprpn oía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . y 7 y Párvulo........ Saram pión.......................................................... Alonso del Barcoi 4. 
Salitre, 17. 
Magallanes, 18. 
Blasco de Garay. 
Arenal, 26.

f-r a hirióla‘Ortiv . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 y y Idem........................ Idem............................. .................. ....................
Mariana Fp.riiflTi(lfi7 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . > 2 y Idem ..................... Idem ................................................... ................
Enrin neta Villar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 6 y I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem....... ........................................................
TCJisa AlenfíO «k. . . .  .............................. . 4 > y Idem....................... Fiebre infecciosa . . . ...................................
María Rodrífiruez . . . .  ............................................ .. y 2 » . . . . Tuberculosis ................................. .............. .. Hospital Provincial., 

Ferrazi 1 y 3. - :Franrtístta frníorla......... 64 > y Casada . . . . . . . . . . Idenu •. • ........... ..
Manuela Márquez*.......................... ............................ 45 > y Idem .... .. ............... Idem... ................. ............................................ .. Provisiones, 14.
Concepción Mata. • • • . • • • . .  ................. . 8 > y A dulto .................. Endocarditis.. .......................................... .. Oriente, 7. \
Bonifacia ...................................................... 61 y » Casada ................... Idem. . , . ,  ....................... ....................... .. Marqués.de Urquijo. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Rosario ^érez ................................................ . 45 » » Idem........................ Insuficiencia valvular ........... ........................
Dolores Ferro ............................................................... 52 y y Soltera *................. Idem........................................................ - .........
Andrea Tejero ................... ...................... .. ^ 23 y y ídem . ..................... Idem,,.................................. ............. ................ Idem.
María Jiménez.................. ............... .................. .. 74 y y Viuda . . . . . . . . . . . Idem.................... ................... .............. .............. Idem.
Angela Lando........................... ..................................... > 14 y P á rv u lo .,. ., ......... Bronquitis.......................................... Peña de Francia, 9.
Eulalia García ................................................ > 13 y Idem........................ dem .................................................................. Amparo, 23.

Bravo Murillo, 110. 
Divino Pastor, 14. 
Montéleón, 7. 
Provisiones, 9. 
Embajadores, 37* 
Pizarro, 20. ’
Bailén.
Atocha, 17.
A lcalá, 150. ¡
Bravo Murillo^ 47* 
Leganitos, 12.
San Leonardo^ 12. , 
Angel, 1. , L 
Atocha, 37. j  
San Carlos,ti2. 
Manzanares ¿ 12.

Antonia San Ju lián ......................................... 1 > y Idem....................... Idem....... ................. .............. .......................... *
María Martínez ............................................ 1 > y Idem....................... Idem............................................ .........................
Manuela Iriarte ............. .................... ......................... 50 > y Casada .................. Idem ............................................... ....................
Concepción Hiebras............................................... .. > 18 y Párvulo................. Idem. *........................................................ ..
Rafaela Ruiz-................. 70 y y Viuda. . . . . . . . . . . . Idem. ........................................................... ..
Clementina Ferrer................................................ 66 > y Casada................... Broncopneumonía. .........................................
Josefa Idam arquín...................................................... 70 > y Viuda..... ................ Idem ,..;......................... .....................................
Antonia Beliániz......................................................... 62 y y Casada ................... Idem .......................... ....................... .... . .
Paula Jiménez................................. .............................. 75 y » V iuda................... Idem............................ ...................................... ..
Vicenta Cristóbal.......................................................... y 9 » Párvulo* I d e m .. . . . . ...........................................  . . . . . .
María García*................................. ................ ........... 52 > y viuda ............. .. . . Idem....................................................................
Josefa Bosdes........................ .................. y 6 y Párvulo................... M eningitis.........................................................
Josefa Delgado ................... ........................ ................ 85 y y Viuda. . ............ Senectud . .............................

Feto femenino........................... ............................................... y > y y y
Idem .......................................................................... > » y y >
Idem............................  .............................................................. y » i y y »

Resumen causas de l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S
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(2).......................
| 

TOTAi 
O

K
H

K
R

A
t................

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGJOSAS COMUNES*

S E X O

Palndism
o........ 

„

A
ctinom

icosis...... 
.

Pelagra......................

O
tras..................

i

T
otal 

par
c

ia
l.........

I 
V

iruela.....................
Saram

pión.................

E
scarlatin

a..........

E
risipela....................

T
ifoideas..................

lnfiuenxa 
6 

grippe... •

j 
P

uerperales............

D
isentería........ 

....,

C
oqueluche..

............

j 
D

ifteria............
1 

T
uberculosis..............

L
epra.. 

. ...............................

Sífilis...............
C

arbunco...............
j. 

H
idrofobia.................

C
ólera......................

Fiebre 
am

arilla.........

P
este........................

1 
O

tras.........................

1 
T

otal 
p

arcial........

\ 
C

ancerosas,......*..

1 
En 

el claustro 
m

ater 
[ 

no..........................

Accidentes 
de 

la 
den 

tición ...................
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O
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otal 
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1 
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Varones ................................................ y , y y y y 1 3 > y y y > y y y 1 1 i y y y y y y y 15 1 1 y 3 14 1 1 y 6 3 80 > 45
H eiiibras . . . .  • • • , y y y y y y 4 y y y 1 y y y y 3 y y y y y y y y 8 y 3 » 6 13 y » y 1 1 24 y 82

To t a l e s .................................. y y y y y 1 7 y y y 1 y y y » 14 y y y y y y y y 23 1 % y 9 27 1 1 y 7 4 54 y * 7 7 ;  ■'

 ̂ ( l i  Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á  la acción administrativa que deoe ejercicarse en el régimen sanitario de la legi 
signad as en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y i  las cosas de su uso; an como las 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento da las personas y desinfección de las materias contumaces y de las h a  

(2 ) En esta t a s i l l a  se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

siación vígents; y en este sei 
s del grupo de infecto-eontag 
bitacíones de los enfermos.

a ti do, ias enfermedades- -con- - - 
■logas implican la necesidad
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R esu m en  d e  la s  d e fu n c io n e s  pop d is t r i to s .
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Madrid 15 de Enero de 1901,=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno  civil de la  provincia  
de Barcelona.

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 7 de Diciembre último, este Go
bierno civil ha señalado el día 16 de Febrero próximo, á las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redactado en 1900 para la con
servación de la carretera de Vich á Olot, trozos 2.° y 3.°, por 
su presupuesto de 2.111 ‘40 pesetas.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo previsto en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Jefatura de Obras 
públicas, Pelayo, 11, tercero, á cuyo efecto el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefa
tura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas &1 adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupues
to. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, úna segunda licitación en la forma que
Íireviene la citada instrucción, fijándose la primera puja por 
o menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 

los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.
El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 

días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin I 
más trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el 
adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese he
cho para tomar parte en la subasta. .

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta  de 
Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargó 
de los rematantes. .

Barcelona 15 de Eneró de 1901.=El Gobernador, Eduardo 
de Hinojosa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ,...„  según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado por él Gobierno civil de Bár- 
celona con fecha 15 de Enero, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la ádjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación (tal carretera), cuyo pro
yecto fue redactado en el año 1900, se compromete a tondar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del próponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 7 de Diciembre último, este Gobier
no civil ba señalado el día 16 de Febrero próximo, á las diez 
de su  mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en 1900 para la conserva
ción de la carretera de Mataró á Granóliers por su presupues
tó  de 1.565*19 pesetas. .

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la, instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Jefatura de 
Obras públicas, Pelayo, 11, tercero, á cuyo efecto el presu
puestó y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la subasta se hallarán de manifiesto en di
cha Jefatura. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado de 
una peseta, clase XLa #

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tem ar parte en la subasta seürá el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito podrá hacerse Cm metálico ó en efectos de la 
Deúda pública al tipo que les esüté^asignado por las disposi
ciones vigentes, debiendo acompa5*Jse £ cac*a pliego el do
cumento que ácrédito haberlo realizavdo* ;  # #

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma obra, se celebrará en acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación* ; ia *°™la 
previene la citada instrucción* fijándose la prim era puj p 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás » voiunt 
Jos licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el pla^o de e n  
dfes, contados desde la fecha de la aprobación del remate, 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de. 
fíáhza denUitíva. La falta de presentación dara lugar, sin 
más trámites, á que se declare nula lá adjudicación, y el ad
judicatario peragré el depósito ptóyisional que hubiese he
cho para tomar párta §11 la subasta.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  dk  
Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
le los rematantes.

Barcelona 15 de Enero de 1901.=E1 Gobernador, Eduardo 
le Hinojosa.

, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ,...., según cédula personal núm .'..,.., 

mterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con fecha 15 de Enero, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
ios acopios para conservación d e   (tal carretera), cuyo
proyecto fué redactado en el año 1900, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

J i m i a  p r o v i n c i a l  d e  B t s a c l i c e n c i a  d e  M a d r i d .

Hallándose vacante la plaza de Médico 5.° de guardia del 
Hospital del Niño Jesús de esta Corte, dotada con el sueldo 
de 1.000 pesetas anuales, que deberá proveerse por concurso 
entre los Doctores en Medicina y Cirugía que justifiquen 
mayores méritos y servicios, y con preferencia en la especia
lidad de las enfermedades de los niños, se llama á los que, re
uniendo dichas circunstancias, aspiren á desempeñar la in
dicada plaza, para que en el término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que se publique este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, presenten sus instancias documenta
das en la Secretaría de esta Junta durante las horas de ofici
na (de once á diez y seis), calle del Amor de Dios, 6.

Madrid 15 de Enero de 19ol.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, 
Marqués de Urquijo.=El Secretario Administrador, Pe<drc 
Durán.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u c i o n a l   d e  M a d r id .

S e c r e t a r í a

Habiendo sufrido extravío una carpeta señalada con el 
número 341 de orden, representativa de 170 cupones del em
préstito municipal de 1868, de la anualidad vencida en 1.° dé 
Enero de 1900, importante 510 pesetas, y cuyos cupones fue
ron presentados en el Negociado dé Deuda de la Contaduría 
de este Excmo. Ayuntamiento por D. Max Propper, Gerente 
de la Sociedad en comandita Max Propper y Compañía, do
miciliada en esta capital, en cumplimiento de lo decretado 
por el Éxcmo. Sr. Alcalde Presidente, se anuncia al público 
el extravío de la expresada carpeta, señalando el plazo de un 
mes, que empezará á contarse desde la publicación del pre
senté anunció en los periódicos oficiales, á fin de que los in 
teresados que pudieran creerse con derecho á ella entablen 
las oportunas reclamaciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Enero de 1901.=E1 Secretario, F. Enano.

A y a n t a v n ie  n to  g*oai&43 fa ie io u a l  d é  A í r a l á  
d e l  "V a lle .

D> Bartolomé Gabilán González, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que ignorándose por tiempo de más de diez 
años la existencia y paradero de los mozos que á continua
ción se relacionan, comprendidos en el alistamiento de este 
pueblo para el reemplazo del corriente año, en virtud al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, se les 
cita por medió déi présente para qué comparezcan en estas 
Casas Consistoriales, á las diez del día 26 del actual, á expo
ner cuánto les convenga en el acto de lá rectificación del alis
tamiento; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio 
y responsabilidades á que se hagan acreedores.

Alcalá del Valle 10 de Enero dé 1901.=Bartolome Gabi- 
lán.=Francisco Pérez, Secretario.

Señas de los metes y número de orden i
37 Francisco Muñoz Barroso, hijo de José y de Ana; na

ció en 10 de Enero de 1881. ,
38 Rafael I. Serrano García, hijo de Francisco, y de Tere

sa; nació en 4 de Abril de 1881. ,!
39 Lucas Romero Conde, hijo de Roque y de María; nació

en 21 de Diciembre dé lS&L ; ~ ; ^ „
40 Ramón Llévenos Martínez; hijo dé José y de Josefa*

nació en 5 dé Noviembre de ^81. * ;
41 Antonio Fernández Vázquez* Xtijo do-Frúnóisco jr de

Ana; nació en S.de.DIcíernbré ae loSL*̂  ^
42 JoaqníACastillo García, hijo o'e Alfonso y de Joaqui

na- ñací^ en ^ -de:Abril de 1881.

43 José Marín Prieto, hijo dé Rafael y de Isabel; nació en
29 de Abril de 1881.

44 Francisco Moreno P&bón, hijo dé José y de Juana; na
ció en 29 de Mayo de 1881.

45 José María Vargas Alvarez, hijo de José y de Isabel;
nació en 17 de Junio de 1881.

46 Cristóbal Pulido Moreno, hijo de José y de María; na
ció en 21 de Junio de 1881.

47 Antonio Carnero Cantalejo, hijo de José y de Isabel;
nació en 2 de Julio de 1881.

48 José María Domínguez Marín, hijo de Juan y de Ma
ría; nació en 18 de Agosto de 1881.

49 José Antonio Fernández, hijo de padre desconocido y
de Antonia; nació en 23 de*Agosto de 1881.

50 Antonio Carnero Hinojosa, hijo de Antonio y de Ma
ría; nació en 2 de Septiembre de 1881.

51 José María López Alvarez, hijo de Antonio y de María;
nació en 8 de Septiembre de 1881.

52 Francisco J. Cabrera Ortiz, hijo de Antonio y de Jose
fa; nació en 11 de Octubre de 1881.

53 Juan Rodríguez González, hijo de Antonio y de Jose
fa; nació en 23 de Noviembre de 1881 >

110—M

Ayuntam iento constitucional ele A lgeciras.

De la relación remitida por el Sr. Cura párroco de esta 
dudad y del examen hecho én los libros del Registro civil de 
a misma, resultan nacidos durante el año 188 L los mozos que 
il final se expresan, y como quiera que se desconoce el para- 
lero de ellos, así como el de sus familias, se citan por medio 
leí presente edicto, á fin de que comparezcan en esta Alcaldía 
hasta el día 9 de Febrero próximo, en que quedare cerrado 
definitivamente el alistamiento, pues de no verificarlo se re
putarán muertos, en analogía con lo p r e c e p t u a d o  en la re; 
gla 4.a, art. 88 de la vigente ley de Reclutam iento, rogando á 
la vez á los Sres. Alcaldes de las localidades donde aquéllos 
se encuentren se sirvan incluirlos en sus respe ctivos alis
tamientos, evitándolos de este modo los perjuicios consi
guientes.

A)geciras 9 de Enero de 1901.=E1 Alcalde accidental, En
rique Alcota.

1 Antonio Tudela Rojas, hijo de Antonio y Francisca.
2 Andrés Biard Lestang, hijo de Jorge y A nciata.
3 José María Amusco (Expósito).
4 Antonio Márchena Fuentes, hijo de Manuel y Cande

laria.
5 Miguel Lozano Pérez, hijo de José y Francisca.
6 Juan Cañadas Herrada, hijo dé Juan y Antonia.
7 Francisco Rodríguez Gutiérrez, hijo de Antonia.
8 José Ruiz Polo, hijo de Fernando é Isabel.
9 José García del Río, hijo de Francisco y Francisca.

10 Ricardo Márquez Hernández, hijo de Ricardo y Camila.
11 Antonio Cerro Morales* hijo de Bonifacio y Joaquina*
12 Antonio Ramos Cervantes, hijo de Manuel y María. <
13 Angel Leal Macedo, hijo de José y María.
14 Francisco Ponce Montoya, hijo de Francisco y Ana.
15 Eduardo Gil Luque, hijo de José Angel y Leonor.
16 Antonio Sánchez Alvarez, hijo de Francisco y Josefa.
17 Lutgardo de la Riva Tabera, hijo de Antonio y María.
18 Audrés Gálvez Carrillo, hijo de Ildefonso y Antonia.
19 Andrés Albalá Ledo, hijo de Antonio y Francisca.
20 José Rojas Quirós, hijo de José y Antonia.
21 Angel Viilapando Turrillo, hijo de Francisco y Ma-

nuela.
22 Juan Espinosa Pérez, hijo de José y Elvira.
23 José Rufino López, hijo de José y María.
24 Fernando Parra Sarmiento, hijo de Juan y Juana.
25 José Nicar Garzoly, hijo de José y J^rónima.
26 Juan San Germán Peña, hijo de Ricardo y Manuela.
27 Antonio García Rodríguez, hijo ilegítimo.
28 Ricardo Rodríguez Gutiérrez, hijo de Justo y Josefa.
29 Alfonso Ballestero Santam aría, hijo de Alfonso y

Amalia.
30 Manuel Seoane Fernández, hijo de Juan y Dolores.
31 Laureano Palacios Torres, hijo de Antonio y Juanaé
32 Antonio Sarmiento (expósito).
33 José Herrera, hijo ilegítimo.
34 Carlos Solano Dehesa, hijo de Faustino y Carlota.
35 Rafael Bernal Lobo, hijo de Diego y Rafaela.
36 Miguel Foncubierta Jiménez, hijo de José y Ana.
37 Lorenzo Ferreiro Cid, hijo de Gerardo y Generosa.
38 Ricardo Siles Doña, hijo de María.
39 Ramón Jiménez García, hijo de Ramón y Trinidad.
40 Manuel Piñero Gabarrón, hijo de Manuel y Matilde.
41 Domingo Quiñones Valdivia* hijo de Ildefonso é Isabel*
42 Antonio González Muñoz, hijo de Antonio y Francisca*
43 Francisco Palacios; hija de Francisca.
44 Antonio, hijo de Ramón y Agustina, #
45 Juan Núñez Jiménez, hijo de Ramón y María.
46 Antonio Expósito.
47 Antonio, de padres no conocidos,
48 José, de ídem id. ,
49 Bernardíno Alfarache, hijo de María.
50 Enrique Fernández, hijo dé María Encarnación.
51 Manuel Gamonal, hijo de Angela. 108—M

A y u n t a m i e n d o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
Arenas de San Pedro

D. Santos González Trillero, A lc a ld e  Presidente del Ayun- / 
tamiento de Arenas de San Pedro (Avila),
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llago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual de 1901, conforme al núm. 5.°, ar
tículo 40 de la ley, los mozos Juan de Dios Calleja y Téllez, 
hijo de Rufino y María; Antonio Povedano y Costo, hijo de 
Francisco y Pilar; Arturo Carboneros, hijo de Juana, que se 
dice vivir en Madrid, é ignorando su domicilio; Antonio Ma- 
íía  Modesto y Rodríguez, hijo úe Otilia; Federico Castro Le- 
fier y Herradura, hijo de Melquíades y Petra; Eduardo de 
Palma y Brijant, hijo de Jo^é y Patrocinio, que se dice vivir 
en Madrid; Gonzalo Catalina Bartolomé y Jambrino, hijo de 
Antonio y de Irene; y .Juan Miguel y Jiménez, hijo de Fidel 
y  Francisca, unos y otros en ignorado paradero, se cita a es
tos interesados uara el acto de la rectificación, que tendrá 
Jugar ante el Ayuntamiento en su Sala Capitular el día 27 
del mes corriente, y hora de las diez de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
feo comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Arenas de San Pedro 14 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, 
{Santos González Trillero. 112—M

A lca ld ía  constitkidonal de M erlndad  
d e  Castilla  la  V ie ja .

D. Pedro Andino, Alcalde constitucional de la Merindad, 
de Castilla la Vieja. . , ,

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento para el reemplazo del Ejército en el corriente ano el 
mozo Antonio González* y García, hijo de Venancio y de Jua 
31a, natural de Villálaín, uno y otros en ignorado paradero 
aunque se presume se hallan en la América del Sur, Conven 
ción del Uruguay, se cita á estos interesados para el acto de 
la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar el día 27 
del corriente en la Sala Capitular, á las catorce horas; aper
cibidos que de no hacerlo íes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Merindad de Castilla la Vieja á 13 de Enero 
de 1901.=Pedro Andino. 126—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente , y en uso de las facultades que me conce
de elart. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Ramón, Juan Mar
tínez y Juan López, cuyas señas personales se ignoran, y que 
en la mañana del día 8 de Octubre del año 97 formaban par
te de la dotación de la lancha Canarios, patronada por Fran- ; 
cisco Ruiz Jiménez, alias el Chacho, y en cuya embarcación 
fueron reconocidos en el día expresado y en aguas de Puente 
Mayorga por el Administrador de Aduanas de aquella rada, 
D. Campistro, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de  Ma
drid , se presente en este Juzgado para la práctica de diligen- ! 
cias en la causa núm. 277 del 97. * ' j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli- i 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, i 
poniéndolos á mi disposición. ¿

Algeciras 13 de Enero de 190L.=Agustín Pintado. =M a- j 
nuel jSaez, Secretario. 139—M

BARCELONA

D. Luís Sanfelíu Besses, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, Juez instructor de un expe
diente por falta de concentración del soldado del mismo Ma
nuel Alcodover Filivestre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Alcodover Filivestre, hijo de Francisco y de 
Rosa, natural de Valencia, parroquia de ‘■ten Valero, Juzgado 
de primera instancia del Mar, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, estatura un metro 
573 milímetros, nariz regular, barba nada, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), 
de ésta, y á mi disposición; bajo apercibimiento., que si no lo 
verifica dentro del plazo señalado1.'será -declarado rebelde, pa- • 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. BLaLBay (Q. B„ GL), exhorto i  
todas las Autoridades civiles., militares y áe policía judicial 
para-.que practiquen activas diligencias para, la basca y cap
tura del desertor-, y en caso de ser habido , le conduzcan, eón 
las seguridades necesarias, al cuartel, de-San Fernando y 6 

. mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia'de " 
este día.

Dada en Barcelona á 6 de-Enero de 19fl,=LttiiS Sanfelía y 
Besses. ..115—M

D. Ramón Masgrán Mteseguer, segundo Teniente del b&ta- 
- llón Cazadores de Alba da Tormes, núm 8 y Juez instructor 
nombrado para continuar <d expediente da abmtestato que se 
le sigue á Magdalena Ascién por fallec imiento en Cuba de su 
hijo Félix Mestre Aguiló.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicha señora, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de £U publicación, se presente 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Buen Suceso, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de la referida señora, y caso de 
ser habida la remitan en calidad de presa á este Juzgado mi
litar con las seguridades convenientes y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Daua en Barcelona á 8 de Enero de 1901.=E1 segundo Te
niente? Juez instructor? Ramón Masgrán. 113—M

*D. Andrés Martínez Uría, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm, 8, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente en averiguación del 
fallecimiento y herederos del Sr. Teniente Coronel D. Ramón 
Pretelt Sánchez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Doña Susana Duprey Gayó para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Buen 
Suceso, con el fin de prestar declaración, llamándola la aten
ción sobre los perjuicios que se le irrogan caso de no presen-

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de la referida señora, y caso de 
encontrarla la manden á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1901.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Andrés Martínez.=E1 Secretario del expediente, 
Juan Jiménez. 116—M

D Antonio Eseartín Escobar, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado para el expediente instruido al educando de músi
ca de este batallón Sixto Pastor Moiterero por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sixto 
Pastor Moiterero, educando de música de este batallón, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del 
Buen Suceso, y á mi disposición, para poder responder á los 
cargos que le resulten en un expediente que por deserción me 
halló instruyendo; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz re 
gular; barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, 
estatura un metro 495 milímetros.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido educando, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1901.=E1 Juez instruc
tor, Antonio Eseartín. 117—M

D. Cecilio Fernández Simeón, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
de la causa instruida contra el soldado del batallón Cazado
res de Alfonso XIII, núm. 24, Antonio Martínez Fernández 
por rapto de la joven Manuela Aparicio Cruz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado que fué del batallón Cazadores de Alfonso X III Antonio 
Martínez Fernández, hijo de Agustín y de Antonia, natural 
de Granada y avecindado en Madrid, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto, manifieste á este Juzgado su 
residencia y domicilio, al objeto de prestar declaración en la 
causa que en Puerto Rico se le sigue por rapto de la joven 
Manuela Aparicio.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y en mi nombre las suplico, pongan cuantos medios 
estén á su alcance para venir en conocimiento del citado in
dividuo, participándolo á este Juzgado, así como cualquiera 
otra persona, pariente ó amigo que conozca su actual para
dero.

La residencia oficial de este Juzgado está en el cuartel del 
Buen Suceso de esta capital.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en el 
Boletín oñcial de la provincia de Granado y G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 190l.=Ceei!io Fer
nández. 114—M

Dv José Serriá y Sánchez, primer Teniente del batallón 
Cazadores' de Figueras, núm,,. 6, y Juez instructor del expe
diente que contra el soldado del mismo Juan Merde Font sé 

: signe por falta de incorporación á filas, 
j ' Por la presente requisitoria llamo, cito y-emplazo al refe

rido soldado, hijo de Juan y de Rosa, natural de Esblada' 
i (Tarragona), avecindado en Querol (Tarragona), de veintidós "'
I años de edad, de un metro 650 milímetros, de oficio labrador 
! y de estado Bollero, y cuyas señas son: pelo.castaño, cejas al 

pelo, ojos pardos., barba poca, boca regular, color sano, fren-'
, le regular» y sin señas particulares, para que en el término ■ 
| de treinta días, contados desde la publicación ds esta requi- 
} sí tona, ¡si presente ante mi á-responder, de los. cargos, que,
| puedan resaltarle en dicho expediente; bajo apercibimiento 
j de ser declarado rebelde en caso de no comparecer en el plazo 
| fijado, siguiéndole el perjuicio á que.haya,lugar.
I  ̂ Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles- como, mi-'
\ litares y de policía judicial, procedan á la busca y captura 

de dicho. soldado, y en caso, de-ser habido lo pongan á mi 
I dísposiciánnnéístajlaza,.
I ¡ , Barcelona 10 de .Enero de 1901,=José Serriá. 140—M

CÁDIZ

D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 
í de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
l instrucción de la misma.
¡ esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi-
| dúo Juan Sánchez Montero, hijo de Francisco y de Rosalía,
I iiatural de Estepona, mayor de edad, casado y sin instruc

ción, patrón de pesca, cuyas senas particulares son: estatura 
í aíte, complexión robusta, ojos pardos, nariz regularr boca 

ídem, color sano, cabello negro, no usa barba ni bigote, para 
que el término de treinta días, contados desde la publica
ción tiel presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
1 des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli

cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán

sitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 10 de Enero de 1901.=Agustín Posada.=El Secre
tario, Luis Abella. 119—M

D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Montano Camacho, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que declare como testigo en la causa que 
instruyo por contrabando de tabaco en Conil, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 11 de Enero ds 1901.=Agustín Posada.=E1 Secre
tario, Luis Abella. 141—M

D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Antonio Gutiérrez Reb&dulla, Antonio Puyana Villa 
y Manuel de Caso López, cuyas señas personales son: las del 
primero, natural de Puerto Real, de sesenta años, viudo, hijo 
de José y Josefa, sin instrucción, estatura alta, complexión 
delgada, pelo canoso, ojos pardos, color moreno, barba y bi
gote afeitado y nariz aguilena; las del segundo, natural de 
Puerto Real, de treinta y seis años, casado, hijo de Francisco 
y Remedios, con instrucción, profesión marinero, y las del 
tercero natural de Prellero (Santander), de diez y seis años, 
hijo de José y Manuela, soltero, estatura baja, complexión 
robusta, ojos pardos, nariz regular, color moreno, pelo casta
ño y boca chica, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocúpa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en ciase dé preso.

Cádiz 11 de Enero de 1901.=Agustín Posada.=Ei Secre
tario, Luis Abella. 142—M

LUGO

D. Antonio Leal Barahona, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del reemplazo dé 1897 Antonio María 
Pardo Villarmea.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Juan y Benita, natural de Cerro, Ayunta
miento de ídem, partido de Vivero, provincia de Lugo, de es
tado soltero, de veintidós anos de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos os
curos, nariz regular, barba negra, boca regular, color trigue
ño, frente despejada, aire natural, producción buena y señas 
particulares ninguna, de estatura un metro 700 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí 
en las oficinas de la referida zona para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y encaso de que sea aprehendido ssrá conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 11 de Enero de 1901.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio Leal.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Apolinar Soto. 145—M

MADRID

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, Capitán de Infan
tería y Juez instructor de la primera región.

Ko habiendo sido posible averiguar el paradero del volun
tario que fué de la Sección de voluntarios de Campechuela 
(Cuba) Antonino Maque da Blázquez, de cuarenta y ocho años 
de edad, de estado casado, oficio panadero, natural de Pedro 
Bernardo (Avila), y avecindado en el año 1897, en que entró 
á servir como voluntario, en Campechuela (Cuba), y cuyas 
señas personales son las siguientes: color blanco, pelo cano
so, cejas negras, ojos pardos, nariz aguileña, estatura un me
tro 670 milímetros, y á quien de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de la primera región instruyo causa por el delito 
de inferir varias heridas al primer Teniente de su sección 
D. José Tapia en 3 de Julio de 1898;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonino Maqueda Blázquez para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
éa el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas pesquisasen busca del referidó procesado, y caso de 
sar habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, álas Prisiones militares de San Francisco 
de esta Corté y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

 ̂ Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
eéfca provincia.

Madrid 8 de Enero de 1901.= El Capitán, Juez instruc- 
*¿afael Echevarría.=Por su mandato, el cabo Secretario, 

Alberto Alvarez de Sotomayor. 85—M

D. Manuel Pacheco de Ley va, primer Teniente del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 40, Juez instructor 
deLexhorto procedente de la plaza de Barcelona referente al 
soldado sustituto desertor Miguel Verges Puches.

Por ex presente edicto cito, llamo y  emplazo á los paisa
nos Miguel Verges y Francisca Puches, padres del soldado
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arriba citado, ó perdonas más cercanas, cuyo actual dom ici
lio y paradero se ignoran, para que en térm ino de tre in ta  días, 
contados de^de el día r?e su publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de los Do k ',  con el fin de 
p restar deel ración en el citado exhorto; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 9 de Enero de 1901.=M anuel Pacheco 
de Leyva. 86—M

D. Antonio de MerUca y Tundidor, Comandante de In fa n 
tería y Juez insfructor perm anente de causas de la Capitanía 
general de'Castilla Ja Nuevt\.

Halláis dome instruyendo diligencias previas con motivo 
de denuncia hecha por la vecina de sata Corte Doña Ju liana 
de Lazaro-Lozano, por haberle sido sustraídas varias alhajas 
dé su propiedad por el ex Capitán de A rtillería D. José Bassol 
y Mendívii, de tre in ta  y un  años de edad, soltero, n a tu ra l de 
Palm a de Mallorca, hijo legítim o de D. Isidoro y de Doña D o
lores, cuyo paradero se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presente cito, llamo y emplazo al re 
ferido ex Capitán D. José Bassolsj>ara que en el térm ino de 
tre in ta  días, a contar desda la fecha de la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado, calle del Bey Francisco, 
número 24, piso primero derecha, ©on el fia de prestar decla
ración y responder á los cargos que se le hacen por el motivo 
expresaoo, ó que manifieste á este Juzgado el punto de su ac
tua l residencia caso de no hallarse en esta Corte; en in te li
gencia de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en justicia.

Y para  q u e el p resen te  e d ic to  te n g a  la debida p u b lic id a d , 
in sé r te s e  e n  !a G a c e t a  db M a d r id  y  en  e l Boletín oficial de la 
provincia de Palma de Mallorca.

En Madrid á 9 de Enero de 1901.—El Juez instructor, A n
tonio de Meñaca —Ante mí, el Secretario, Ju lián  Cabrerero.

87—M

D. Manuel Dapena Ezcurra, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid, núm . 2, y Juez instructor del exhorto 
que se há de diligenciar en el paisano Lucas de San José, 
cabo que fué del di suelto batallón Cazadores de Alfonso XIII,

■ é ignorándose su paradero.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho Lucas 

de San José para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en el 
cuartel -le la Montaña, que ocupa el batallón Cazadores de 
M adrid, núm. 2, para que declare sobre el proceder que ob
servó el destacamento á que pertenecía, en el Hospital m ili
ta r  de Mayagüez (Puerto Rico), al ser tom ada dicha plaza por 
el ejército americano.

 ̂Y por lo tanto, á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte sup li
co, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca del citado sujeto, y si fuese habido lo presenten en el 
sitio indicado.

Dado en M adrid á 10 de Enero de 1901.= M anuel Dapena.
88— M

D. Miguel Gálvez y Rodríguez de Arias, Com andante del 
segundo batallón del regim iento Infan tería  de W ad -R as ,'n ú 
mero 50, y Juez in struc to r nombrado para diligenciar un  in 
terrogatorio  dim anante del expediente que se sigue al prim er 
Teniente de Infan tería  D. José Sánchez y  Ledesma sobre con
ducta.

Por el presente edicto cita, llam a y em plaza á Doña Sal
vadora García, la  cual residía en esta Corte, y habitaba en el 
mes de Febrero ú ltim o en la calle de Jacometrezo, núm . 82, 
piso tercero, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en ei te Juzgado m ilitar, que reside en el cuartel del Rosario, 
con el fin de prestar declaración en el citado interrogatorio; 
pues a*í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 12 de Enero de 190i.=M iguel Gálvez.
89—M

D. José Espí y Sánchez de Toledo, C apitán  A yudante del 
quinto regim iento Montado de A rtillería, y  Juez instructor 
del exhorto que dim ana del expediente en averiguación del 
paradero ó muerte del segundo Teniente do Infan tería Don 
Eduardo Cruz Santaella, cuyo exhorto ha de k"er diligenciado 
en la persona de José Fernández López, por @1 presente edicto 
se cita, llam a y emplaza á este individuo, cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, para que en el té rm ino  de diez 
días, contados desde la publicación de este edict o en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado Vmilitar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de los Dooks, Pacífi
co, 20 y 30, con el fin de prestar declaración em *el referido 
exhorto.

Dádo en Madrid á 13 de Enero de 1900.=jQsé Es?. I.
9tf—M

D. Francisco Bello y Fronfría, prim er Teniente del re g i
m iento Lanceros de la . Reina, 2.° de Caballería, y Juez in s 
tructo r del expediente por deserción contra el soldado S an 
tiago Maya González, del mismo regim iento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Santiago Maya González, na tu ra l de. Carabaña, provin
cia de Toledo, hijo de Sebastián y de Manuela, de veintiocho 
años de edad, de oficio tra tan te , cuyas señas personales son 
las siguientes: su estatu ra un  metro 623 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color moreno, frente espaciosa, para que en el 
térm ino dé tre io ta  días, contados desde la publicación de la 
presente en la, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y Toledo, comparezca en este Juzgado 
fié instrucción, sito en el cuartel de Caballería de San Gil de 
es ía  capital, á m i disposición, á responder de los cargos que 
le .resultan en el expediente que contra el mismo me hallo 
instruyendo  por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
com parece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á tedas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
policía judicial, procedan á la  busca y captura del m encio
nado individuo, y caso de ser  habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades debidas; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. _

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1 9 0 1 .=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Francisco Bello. 91 —M

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan- i 
tería, J aez instructor de la Capitanía general de Castilla la [ 
Iiueva.

Hago saber que en la prevención de ab intestato que se 
tram ita  por ante este Juzgado con motivo del fallecimiento 
de D. Vicente Martínez Trujillo, Médico Mayor del Cuerpo de 
Sanidad M ilitar, ocurrido en 5 de Febrero del año 1899 en 
Puerto Real, provincia de Cádiz, y á petición de Doña R ita 
Ortiz Cabina, viuda del referido Médico, fallecido sin suce
sión, no aparece disposición testam entaria á contar desde el 
día 1.° de Enero de 1886, según certificado del Centro respec
tivo, y en su virtud, se hace público por este primer edicto, 
á fin de que los herederos que pueda tener comparezcan anta 
este Juzgado, sito en la calle Colón, núm. 3, piso segundo de
recha, y en la forma, y con los documentos que la ley de 
Enjuiciam iento del fuero común dispone para estos casos, y 
en térm ino de trein ta días, á contar des le su publicación en 
cada uno de los puntos de su inserción. Se hace público para 
los mismos efectos que hasta la fecha consta como herederos 
en la parte que, con arreglo á la ley corresponde, la viuda 
del causante, Doña R ita Ortiz Cabana, que reside en esta Cor
te, y que, como queda ya expuesto, no han resultado hijos 
de su matrim onio con el causante; D. José Martínez Trujillo 
y Doña Mercedes, de los mismos apellidos, como herm anos 
del causante, y que residen en la actualidad en Puerto Real, 
provincia de Cádiz, y por último, D. Salvador Martínez Díaz, 
como sobrino del repetido causante, por ser hijo único de 
D. Salvador Martínez Trujillo, hermano fallecido da aquél, 
y el cual reside igualm ente en Puerto Real.

Y par» que tenga la debida publicidad, insértese en el Bo
letín oficial de la provincia de Cádiz, á la que pertenece Puerto 
Real, en la que reside la fam ilia del finado; en el Boletín ofi
cial de Madrid, por residir en él su viuda y ser el punto don
de se tram ita la prevención de ab intestato, y, por último, en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para la mayor publicidad de todos.

Dado en Madrid á 13 de Enero de 1901.=Antonio Ordó
ñez.= P or m andato de S. S., el Secretario del proce inm nto , 
Fausto Prendes. 92—M

MAHON

D. Domingo Colorado Carlos, prim er Teniente de la se
gunda com pañía del prim er batallón del regimiento Infante
ría  de Baleares, núm . 2, y J u ez  instructor del expediente for
mado al soldado de este regim iento José Verger Ventura per 
no haberse incorporado hallándose con licencia por enfermo 
en A rguelaguer (Gerona).

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ver
ger Ventura, del reemplazo de 1898, hijo de Francisco y de 
Isabel, n a tu ra l de M ontagut, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, o}os pardos, nariz re 
gu iar, producción buena, estatura un  metro 648 milímetros, 
para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel de Infantería, situado en la 
plaza de la Explanada de la ciudad de Majión, para respon
der á los cargos que le resultan en el expe liente que se le si- 

! gue por no haber verificado su incorporación á este regim ien
to después de term inada la  licencia que por enfermo disfru
taba; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, paraque  practiquen activas d iligen
cias en busca del referido José Verger Ventura, y caso de ser 
habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la capital y edificios mencionados y á mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Mahón á 1.° de Enero de 1901. =  Domingo Colo
rado. 80—M

ORENSE

D. Manuel Vázquez Botana, prim er Teniente del regim ien
to Infan tería  de Murcia, núm, 37, y Juez instruc to r del expe
diente de deserción instru ido  al soldado del mismo Cuerpo 
Antonio Torres Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Auto - 
nio Torres Expósito, soldado repatriado de Cuba, que desem
barcó en Cádiz procedente de aquella A ntílla el día 15 de 
Marzo de 1898, m archando seguidam ente á d isfru tar dos m e
ses de licencia por enfermo á San M artín del Río, para que 
en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de 

j la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ojie al de esta 
i provincia, se presente en este. Juzgado de instrucción, sito en 
| el cuartel de San Francisco de esta plaza, á dar sus descar- 
| gos en sum aria que le instruyo por deserción; bajo apercibi- 
| miento de que de no verificarlo en el plazo m arcado se le de

clarará en rebeldía y sufrirá  el perjuicio.á que haya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y 

encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
de cualquier jurisdicción que sean y á la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de citado soldado, y caso 
de ser habido lo rem itan, con las convenientes seguridades, á 
mi disposición.

Dada en Orense á 9 de Enero de 1901. — El prim er Tenien
te, Juez instructor, Manuel Vázquez. 128—M

PALENCIA

D. Alonso Núñez y Núñez, Comandante de Caballería y 
Juez instructor eventual de la plaza de Palencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Sán
chez Antolín, hijo de Teodoro y Oiriaca, natu ra l de Carrión 
de los Condes (Palencia), sin  domicilio, de veinte años de 
edad, soltero y de oficio jornalero: para que en el térm ino de 
trein ta  días se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en la calle Barrionuevo, núm . 26, empezando á contar desde 
el día en que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia, con objeto de que cum pla dos meses de 

\  arresto y pagar 150 pesetas que la superior A utoridad de la 
región ha impuesto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á la busca d d expresado prófugo, y 
en caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Palencia á 10 de Enero de I901.=Alonso Núñez.
98—M

PAMPLONA

D. Daniel González Cuadrado, Comandante déí regim ien
to Infan tería  de América, núm  14, y  Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de prim era deserción se in s 
truye contra el cabo del expresado regimiento Romualdo Gi- 
rona Ay ora.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido cabo Romualdo Girona Ayora, hijo de Romualdo y de

Escolástica, n a tu ra l de Parras de Castellote, provincia de 
Teruel, avecindado en Pamplona (Navarra), de veintiocho 
años de edad, de oficio estudiante, de estado soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo m gro , t^j&s a l v-elo, 
ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bue
no, frente espaciosa, aire m arcial, estatura un metro 590 mi
lím etros, señas particulares una cicatriz en el lado izquierdo 
de la cara, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de la Merced, que ocupa este regim iento, 
para responder á los cargos que le resulten en el expresado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ten tó  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que dispongan su busca y cap 
tu ra , y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
debidas, á mi disposición, al cuartel que ocupa este regi
miento Infantería de América, núm. 14, en esta plaza.

Dada en Pamplona á 1.° de Enero de 1901.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Daniel González. 97—M

D. Valeriano Gallego Jerez, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Pamplona, núm . 5, y Juez instructor d el expe
diente instruido en averiguación de si el sustitu to  para Ca
narias Leopoldo Aranda Rodríguez falleció el día  15 de Di
ciembre de 1900 en la acequia denominada La Plana, té rm i
no de Monzalbarba, provincia de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leo
poldo A randa Rodríguez, natu ra l de Madrid, parroquia de 
San José, avecindado en Pam plona, provincia de Navarra, 
hijo de Ju an  de Dios y de Valentina, de estado soltero, de 
trein ta  años de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cej s ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, su frente espaciosa, aire 
marcial, de oficio comerciante, estatura un metro 600 m ilí
metros, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d a id  y Bo* 
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, p arán 
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido 
lo rem itirán  en clase de preso, con las seguridades que juz
guen necesarias, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 9 de Enero de 1901.“ El Capitán, 
Juez instructor, Valeriano Gallego. 148—M

SAN FERNANDO

D. M anuel Rían o de la  Puente, Teniente de Infantería de 
Marina, y Juez instructo r de la causa in stru ida  contra el 
soldado del mismo Cuerpo Antonio Sauder Alvarez, procesa
do por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado ¿e In fan 
tería de M arina Antonio Sauder Alvarez, n a tu r* \ de la Pue
bla de Guzmán, provincia de Huelva, para ^ae  en el térm ino 
im prorrogable de tre in ta  días, contado^ desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Huelva, comparezca de rejas aden tro de las 
cárceles de dicho punto, á mi disposición, para responder á 
los cargos que contra él resu ltan  en el expresado proceso; 
bajo apercibim iento que no apareciendo sería declarado re
belde y le para ría  el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, requiero á todas las Autoridades, 
as í .civiles como m ilitares, para que procedan á la* busca y 
cap tu ra  del expresado soldado, remitiéndomele en clase de 
detenido, con las convenientes seguridades, al cu a rte id eS an  
Carlos de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando á 9 de Enero de 1901.= V .° B.°—El 
Teniente instructor, Manuel R iaño.—Por m andato del señor 
Juez, Juan  Floren ce. 146—M

D. Gonzalo Olivera y Manzorro, Alférez de Infantería de 
Marina, destinado en el prim er batallón del prim er regi
miento del Cuerpo, y Juez instructor de un expediente  que 
me hallo instruyendo con el fin de aclarar los derechos alié á 
pensión pudiera corresponder al soldado del mismo Cuerpo 
Jaim e Cusió Sola por heridas sufridas en campaña.

 ̂ Por la presente se hace saber que habiendo tenido noti
cias de que el referido soldado residía en Barcelona, y al in
terrogar su paradero no parece en el citado pueblo ni en la 
provincia, se le cita para que en el improrrogable plazo de 
tre in ta  dms, a contar desde que este edicto aparezca inserto 
en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente á las Autoridades m ilitares ó civiles del 
pueblo donde se encontrare, y caso de no efectuarlo se le con
de le**^ renuncia á los derechos que pudieran corréspon-

Para el más exacto cum plim iento d é la  ley, ruegó á la 
A utoridad á quien el individuo de referencia efectuase su 
presentación dé conocimiento á este Juzgado de instrucción,

San Fernando 11 de Enero dé 1901.=El Juez instructor, 
Gonzalo O iivera— Por m andato de S. S., el Secretario, Cris
tóbal CamiHeri. 147—M

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Alvarez Rivas, Capitán Ayudante de la  Coman
dancia de Guipúzcoa y Juez instructor de la causa seguida 
contra el carabinero de la misma Antonio A bel» ira  Mouriz 
por el supuesto delito de violación y el consumado de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Antonio Abelaira Mouriz, natu ra l de Albeiras, provin
cia de Lugo, hijo de Manuel y de Ramona, de estado soltero, 
de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son las si-
Ípiientes: pelo castaño, ojos negros, cejas a! pelo, nariz regu
a r d a r  ba poca; boca regular, color moreno, su frente espa

ciosa, su aire m arcial, su producción buena, sin n inguna 
seña particu lar, su estatura un metro 655 m ilím etros, para 
que en el preciso térm ino de quince días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en ei cuartel que ocupa la 
fuerza de esta Comandancia en esta capital, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en la causa
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que de orden superior se le sigue por los delitos menciona- 
.Y, dos, cometidos en los días 7 y 9 de Diciembre último; bajo 

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, eá nombre de S. M. él Rey (Q. D G ), exhorto y 
; iféquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
c ia s  en busca del repetido procesado Antonio Abelaira Mou- 
~rifc, y  caso de ser habido lo remitirán en chse de preso á la 
^-guardia de este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
Abordado1 en diligencia ae este día.

J -D¿dá en San Sebastián á 11 de Enero de 1901.=E1 Capi
t á n  Ayudante, Juez instructor, Luis Alvarez.=Por mandato 
-*dcl Juez instructor, el Secretario, Isidro Luengo. 149—M

SANTIAGO
1 D. José Autrán RódMguez, Comandante del batallón Ca

zadores de Cádiz, núm. 22, y Júez instructor de la sumaria 
que sé instruye contra el soldado que fué de dicho batallón 
José-Ardábé Suarez por el delito de deserción y robo.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo al̂  soldado de la 
‘Cúárta compañía de éste distíélto batallón José Arda ve Suá- 
rez, hijo de Nicolás y de Ana, natural de Granada, provincia 
de ídem, de veintinueve años de edad, soltero, de estatura un 
metro 5Ó0 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, color mo
reno, frente regular, aire del país, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desde el que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santa Isabel de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto 
donde se halle; en la inteligencia que de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y  militares y 
de policía judicial dispongan su busca v captura, y caso de 
ser habido lo{ conduzcan con las seguridades debidas á mi 
presencia, coadyuvando así á la administración de justicia. :

Y  para que se publique insértese en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Santiago 9 de Enero de 1901. =  El Comandante, Juez ins— 
tractor, José Autran. 100—M

SEGOVTA

D. Ramón Rexach y Medina, Comandante del regimiento 
de Artillería de Sitio y  Juez instructor del expediente que se 
sigue por abandono de destino y servicio al primer Teniente 
del expresado regimiento D. José Rey Busto.

Por el presente edicto lo cito, llamo y emplazo, por igno
rarse su paradero desde el 18 del mes próximo pasado, para 
que en el término de treinta días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del regi
miento de Artillería de Sitio, con el fin de prestar declara
ción en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado le pararán los perjuicios que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día. /  ^  .

Dado en Segovia á 7 de Enero de 1901. =  Ramón Rexach.
99—M

YÁ.LÉKCIÁ.

D. José Montero Reguard, Capitán Ayudante del 11/ re
gimiento montado de Artillería, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo regimiento para la formación 
de chusa contra los sargentos que fueron de este regimiento 
Difego Sáez Vavalón y Ambrosio Navarro Navarro por la falta 
grate de abuso de autoridad y delito de estafa.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á V i
cente Bernat Sebastiá, hijo de Vicente y de Nícolasa, natural 
de Morella, provincia de Castellón, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, oficio zapatero, artilLro que fué de la pri
mera batería del 11.° regimiento montado de Artilleríá, su 
estátura un métrp 742 milíinefros, para que en el preciso tér- 
miiib áé tr'éinta días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria én la G aceta  d e  M a d r id , se presénte en este Juz
gado militar, sito en Valencia, cuartel del 1 1 / regimiento 
mbhthdo de Artillería, párá la práctica de una diligencia; 
bajo apercibimiento que si no comparece en él plazo citado le 
parara el perjuicio á que haya lugar.

A  Sú tez, éú nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requífeír'ó á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
serhabido le enteren de esta requisitoria.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la friwincia de Qastel ón.

^¿ada en Valencia á 5 de Enero de 1901.=E1 Capitán, Juez 
instructor, José Montero. =P or su mandato, el cabo Secreta- 

¿iio4 José Nualart. 101 —M

VALLADOLID

D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía dé Cástilla la 
Vieja, y como tal en la causa áégüida por hurto, deserción y 
quebrantamiento de prisióh preventiva á los soldados Toribio 
Pérez Arconada, de la segunda brigada de tropas de Admi
nistración militar, y José María Morón Sánchez, del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, á los cuales se Tes 
seguía caúsa y expediente pór deserción él extranjero y pri
mera deserción respectivamente.

Pór la piésenté segundh requisitoria llamo, cito y ém£Iá- 
zo á Toribio Pérez Arconada, hijo de Francisco y Dorotea, ná- 
tural de Burgos, de veintiún años de edad, soltero , carpinte
ro, de un metro 555 milímetros de estatura, sus señas éstas: 
pelo negro, cejaB al pelo; bjos phrdos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa; y José 
María Morán Sánchez, hijo de Ramón y Mana, natural <le 
Cafctfíllo, JÜZgádo de Leña, proviñciá dé Oviedo, ‘de Veiáti- 
ciúéo años, éoltéro, cún estás señas: delgado de cúérpÓy cárfc, 
bajó de colorí nariz y boca reguláres, ojos azulados, pecoso 
de viruelas y estatura un metro 600 milímetros, para que en 
el preciso término dé veinte días, desde la publicación de 
esta rfequisitoriá en I a G á c e t á  d e  M a d r id , comparezcan en 
esté Júzgadb pára reépoúder a los cargos qué lés résultán; 
bajo apercibimiento de defeláráción dé rebeldía y pérjüicid á 
qué hubiere lugar.

A  sú vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhortó y 
reqüifero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen aptivas diligenCiásevbus
ca de los citados, y caso de ser habidos den cuéntá para la 
resolución qúe proceda.

Dada en Valiadolid á 9 Enero de 190\ ̂ F em ando Sanz.
105—M

D# Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti 
lia la Vieja, y  como tal en el expediente seguido al soldado 
del regimiento Infantería de GarelJano, núm. 43, José María 
Morán Sánchez, >or la falta grave de deserción y fuga de üa 
cárcel de Arriondaa (Asturias).

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
al José María Morán Sánchez, hijo de Ramón y de María, na
tural de Castiello, Ayuntamiento de Lena1 provincia de Ovie- 

„ do, de veinticinco años, soltero, cuyas Beñas personales son 
éstas: delgado de cuerpo y  can , bajo de color, nariz y boca 
regu'ares, ojoá azulados, pecoso de viruelas y estatura como 
de 1*600 metros, para que en el preciso término de veinte días, 
contadps desde la publicación ae esvi requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para respon
der á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de de
claración de rebeldía y perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.;, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligenciasen busca 
de José María Morán Sánchez, y en caso de ser habido den 
cuenta para la resolución que proceda.

Dada en Valiadolid á 12 de Enero de 1901.=Fernando 
Sanz. 132—M

VIGO
D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe

ría, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Galicia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Capitán de 
Infantería D. Juan Francisca Dionisio, natural de Manila, 
provincia de ídem, y es hijo de D. Angel Francisco Medrana 
y Doña Leonora Dionisio, de cuyo Capitán ignora este Jua
gado su paradero, y teniendo que prestar declaración en ex
pediente para declarar si es ó no insolvente como responsa
ble de cantidades como Cajero que fué del diauelto batallón 
expedicionario de Filipinas, núm. 11, y, caso de serlo, quié
nes son los responsables al p8go, deberá comparecer y pre
sentarse en este Juzgado, calle,del Príncipe, núm. 59, segun
do piso, en el término de treinta días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra, ó bien se presentará, á la Autoridad mi
litar del punto de su residencia, y de no haber ésta, lo hará 
al Alcalde constitucional, haciéndole presente dé cuenta á 
aSte Juzgado para venir en conocimiento de su actual para
dero; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Vigo 8 de Enero de 1901,=Carles Rubido. 104—M

VITORIA
, D. Ricardo Sánchez Aguirre, Teniente Coronel de Infan- . 

feria, Juez instructor de la plaza de Vitoria y de la causa se
guida contra el soldado Carlos Tomás Castillo por el delito 
le disparo de arma de fuego y lesiones inferidas al de igual 
clase Antonio Beítrán Azur.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado que fué 
del primer batallón del disuelto regimiento Infantería de Ta
rragona Carlos Tomás Castillo, hijo de Joaquín y de Joaqui
na, natural de Gandía, Ayuntamiento de Játiva, provincia ' 
de Valencia, soltero, d,e .■veintisiete años, de oficio labrador ; 
antes de ingresar en el servicio, su estatura üh metro 552 * 
milímetros, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñcial de Valencia, 
se presente en este Juzgado, sito en la calle de Cercas Altas, 
número 29, de esta ciudad, á dar sus descargos; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en dicho plazo se le segui
rán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre (je.S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del acusado Carlos To
más Castillo, y caso de ser habido se le conduzca á esta pla
za con las seguridades convenientes y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 31 de Diciembre de 1900.= R i cardo Sán
chez Aguirre. 4162—M

D. Antonio Lario Bárcena, Comandante de la zona de re
clutamiento de Vitoria, núm. 62, y Juez instructor del expe
diente que se instruye para comprobar el precio en que fue
ron adquiridas, en 29 de Mayo de 1873,18 acémilas por el se
gundo batallón del regimiento Infantería de Tarragona.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que en el término de treinta días, desde 1 & publicación de 
este edicto, se presenten á la Autoridad donde resida D. En
rique Jacho Requejo, segundo Profesor Veterinario que íué 
del Ejército, y al que se le dió la licencia absoluta en la isla 
de Cuba en el mes de Junio de 1875, el cual es natural de Ma
drid, y nació el 15 de Julio de 1830, y es hijo de D. Germán 
Jacho Padilla y de Doña Isidora Requejo.

Saludo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-

ÍKa^es y  á los agentes de la Autoridad judicial, en nombre de 
a ley requiero, y de mi parte pido y suplico, que por cuan-

s medios estén á su alcance procedan á la averiguación de
residencia de dicho señor, ó la de sus herederos en caso de 

fallecimiento, con el objeto de evacuar un acto de justicia.
Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 

¿dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Vitoria 5 de Enero de 1901.=E1 Juez instructor, Antonio 

Lario.=Ei Secretario, Modesto Díaz. 102—M

J ), LtiÍs Dájtz de Arcqu^J Día* de Junguitu, segundo T i -  
úfente del primer batallón, del regimiento Infantería de G u i
púzcoa, núm. 53, y  Juez instructor de la causa que por d.aser
ción sigo al soldado del regimiento Infantería de A lfon 
so XÚI, púm. 62, disuelto. . . ,

Por la preícnte primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo a f soldado Diego Castro Linares, natural der Grana
da, provincia deídem, hijo de José y de.Carmen, de, treinta y 
cinco ¿ños, nueve meses y veinticuatro días de eda d, y cuyas 
señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas al 
#e!ó, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, abre iparcial, producción buena, 
su estatura un metro 660 milímetros, no teniendo ninguna 
r,eña particular, para que en el término de, treinta días, á 
partir desde el en que se publique, esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuar- 
tel de San Francisco, á dar sus descargos: ftpercibimien-
to de ser declarado rebelde.

A su vez, en nombr^ do g. M. el Rey (Q. D. G¿), exhoito 
y  requiero a las Autoridades núlitares, civiles y de policía

judicial para que practiquen Activas diligencias en buscA 
del mencionado soldado, y habido que sea Jo remitan en ca
lidad de preso, y con las seguridades convenientes, á la guar
dia de prevención del cuartel antes citado, y á  mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

( Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Vitoria á 6 de Enero de 1901. =  V.° B.° s  El se
gún do Teniente, Juez instructor, Luis Díaz de A rcaute.=  
El sai gen io  Secretario, Leopoldo López Morante.

103—M
ZARAGOZA

D. Tomás Lamarca Compaís, Comandante del regimiento 
Cazadores de los Castillejos, 1 8 / de Caballería, y Juez ins
tructor de la causa núm. 1.227, seguida en averiguación de 
las que motivaron la muerte del soldado del segundo batallón 
del disuelto regimiento Infantería de Cuba Eduardo García 
Martí, fallecido el 17 de Diciembre de 1895 á consecuencia de 
un disparo de arma d8 fuego que se le escapó al de igual cla
se Jorfe Ay ala Alvarez.

P o / el presente edicto cita, llama y emplaza á los padres 
del expresado difunto soldado, llamados Francisco y Sebas
tiana, y en el caso de haber, fallecido éstos, los herederos más 
próximos del soldado de referencia, para que en el término de 
treinta d /as, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , manifiesten su actual paradero á fin 
de enterar/es de un asunto de justicia que les interesa, remih 
tiendo dicfc o antecedente á este Juzgado, que tiene sufres!- 
deneia en el cuartel del Cid de esta capital; pues así lo Ifengs* 
acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 3 de Enero de 1901.= E l Comandante, Juez ihg- 
tructor, T om ts La marca.=Por su mandato, el sargentoSe* 
cretario, Francisco Romero. 106—M

D. Ramón Ar cusa Gómez, Capitán del regimiento Infan
tería de Aragón, núm. 21, Juez instructor del expediente 
que por haberse excedido en el uso de licencia se sigue al 
soldado de dicho Cuerpo Büenaventura Valente Ojete.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Buenaventura Valente Ojete, hijo de Juan y Francisca, 
natural de Huesa, Jtízgadú,de primera instancia de Montal- 
bán, provincia de Teruel, distrito* militar de Aragón, nació 
el 14 de Julio de 1866, de oficio pastor, cuyas señas persona
les son: estatura un metro 850 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca ídem* color bue
no, frente, aire y producción buenos, señas particulares nin
guna, para que en el preciso plazo de treinta días, á contar 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Teruel, comparezca en 
este cuartel, sito en Santa Engracia, y á mi áisposicién; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . Gh); requiero 
de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, practiquen activas gestiones para la busca y 
captura del soldado referido, y lo conduzcan en calidad de 
preso, á mi disposición, á esta plaza.

Dada en Zaragoza á 8 de Enero de 1901.=Ramón Armas*.
TOr—M

¿ H í g a d o s  d e  p r i m e r a  In s ta m e la

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez efe instrucción de lúC bns- 

ña y su partido.
Por la presente, y término do diez días, llama i  Manual 

Pena Rodríguez, de veintisiete anos de edad, casadoy jornale
ro, vecino de la Silva, -en el Apuntamiento de O za;;y á Ma
nuel Montes Maceiras, de veintiocho años, casado, marinero 
y vecino de esta ciudad, ignorándose en la actualidad el pa
radero de los mismos, á fin qúe; dehtro del expresado tér
mino comparezcan ep estó íJúzgafiio pára ser notificados del 
auto de procesamientp dictado ooátrá los mismo» en suma
rio que instruyo por esta/á á la Compáñía de ferrocarriles-del 
Norte y recibirles la cbfrespoiLdieñtfe declaración indaga
toria.

Por tanto, ruégo y eñeargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
expresados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos* á mi 
disposición en la cárcel de este,partido.

Dada en la Coruña á 29 de Diciembre de 19.00k=-Pedro 
Calvo y Camina.=De su orden, Francisco Barranco.

J~-IT36&
GAUCÍN 

D. Esteban Pérez Hurtado-, Júez dé instrucción de esté 
partido.

En virtud del presente sé eitá y llama á Di José de Checa 
Delgado, Escribano que íúé dé este Juzgado, cuyas demás 
circunstancias y paradero aétual sé ignoran, á fin de qué 
dentro del término de diez días, contados desde el siguienté 
al en que aparezca inserto este edicto en hu G a c e t a  d e  Ma
d rid  y Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en este 
Juzgado á ser requerido al pago de multa que le fué impues
ta en causa que se siguió contra D. Francisco Pacheco Vé- 
lasco, vecino que fué dé Bénarrábá, sobre desobediencia; 
apercibido que de no hacerlo le parará» el perjuicio que hu
biese lugar en derecho.

Dado en Gaucín á 29 de Diciembre de 1900.=Estéban Pó-* 
rez.=P or su mandado, Prudencio da Molina. J —11363

GIJON
D. Juan Infante y García, JúSfc efe instrucción de este péis 

tido. ,, _  ...
Por la presenté í¿q€isítoHa» y tórmino de diez d ías,. 

tadós desdé él siguiente á sú.iñsércióil én la G aceta  né Ma
d r id  y Boletín ÓfiMl fa M  ^rdyíficia, sé cita, llama y.amplia-» 
za ál próéj9&ádó ^ itú íc ió  Doncel de Luna, de diez y siete 
añoé, hijo dé Petra Luna,^éé igh'órá él nombre de su padre» 
natural y vecino de Sahaguú, dallé de la Morería # de estatu
ra baja, marcado dé.yiruéia^  tela blañoo y ne
gro, boina azul y bor¿e|uíé8 negros; pará que, ^omo compren
dido en él nqin. 1 /  del árt. 835 dé lá ley de Enjuiciamiéntb 
criminal, se presénte anté este Júigado en Concepto de pr¿ca
sado én la causa que sé le Sigue ppr húrí/>*de metálico y un 
abrigo dé niño; ñajú' atfércibimiéhtó QÜ© "áéno verificarlo será 
declarado rebelde y Teparará el perjui'jtó á que haya lugar, 

Al propio tiempo, en hombre d eT jj %  el Rey D. A lfon- 
so XUI (Q, p .  G?), y en su represenf¿ fo fá  ja Reina Regente, 
e ^ o rto y  requiero á tqdadlas Aute;ríd8¿es, tanto civiles como 
mistares, que ppr Qh¿ütos mediqAl^s suguiera su celo, pro
curen averiguar el paradero d q d j^ p  procesado, y habido que 
sea procedan ¿ su deteúciqn^^J?Vem%isión, con las seguridades 
necesarias, á la cárcel de e&t̂ é partido-, á mi disposición.

Dada en Gijón á 26 dé diciembre de 1900.= Juan Infante, 
Valentín Vara, J—11364
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GINZO DE LIMIA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez instructor de esta villa en causa contra Fernando Fernández López y otros sobre lesiones á G-umersindo Rodríguez y otros, hecho que tuvo lugar la mañana del 19 de Agosto último en la Vega de la Forja, se cita á Camilo Peaguda, vecino de Ordes, y cuyo actual paradero se ignora, que se dice fuá lesionado en ese día, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, con el fin de ser reconocido facultativamente y prestar en dicha causa la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Ginzo de Limia 27 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, Ramón Cadórniga. j __11365

GRANADA—CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera,. Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Manzano, cuyas demás circunstancias se ig noran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga ceta  d b  Ma d r id , comparezca ante Juzgado para la práctica de ciertas diligencias, decretadas en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 21 de Diciembre de 1900.=Miguel Osuna.=Por mandado de S. S., Diego Artacho.

J—11366
GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de esta capital. ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á Diego Hernández ó Fernández, gitano, como de treinta á treinta y cinco años, alto, rubio, casado, zurdo, que ha tenido su domicilio en Villamanta, provincia de Madrid, sin que consten otras señas y circunstancias, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, de Madrid y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que instruyo sobre hurto de una yegua la noche del 8 al 9 de Agosto del año último en la finca de El Cañal, término de esta capital; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, intereso á los Sres. Jueces de instrucción y ordeno á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho gitano Diego Hernández ó Fernández, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición*en la cárcel de este partido.Dada en Guadalajara á 28 de Diciembre de 1900,—Pedro Sáinz de Baranda.=De su orden, Manuel Palomares
J—11368

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Lorenzo Motrico y Limones, Juez accidental de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Manuel Gallo Castaño, de veintinueve años de edad, hijo de Simón y de Josefa, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión albañil, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebeíde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido Manuel Gallo Castaño, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Diciembre de 1900.== Lorenzo Motrico.=Antohio Camacbo. J—11369

LA LAGUNA
D. José Tabares y García, Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su partido.

„ Por la presente se llama, cita y emplaza á Elicio García Pérez, para que dentro del término de diez días, acontar desde la inserción de la misma en la Ga c e t a  d e  Ma d rid , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le instruye por hurto; apercibido que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esta declaración lleva consigo.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial y  Guardia civil, procedan á la busca, captura y remisión áeste Juzgado, con las seguridades convenientes, del Elicio García Pérez, cuyas señas particulares son: ser de veintitrés años de edad, soltero, carpintero, natural y vecino de la villa de la Victoria, en esta isla, hijo de Antonio y Dominga, y sin instrucción.
Dada en la ciudad de La Laguna á 19 dé Diciembre de 1900.=José Tabares y García.=Poi* mandado de S. S., José M. Reyes. J—11370

LA RODA
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de La Roda y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al dueño de la caballería y efectos que se dirán y que debieron extraviarse en la noche del 7 al 8 del actual, para que dentro del término ele diez días, á contar desdé el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.Dado en La Roda á 28 de Diciembre de 1900.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Federico García Me- neses.

Efectos hallados.
Un burro blanco, pequeño, cerrado, herrado de las ma- nos, entero, con lunares accidentales en el dorso del cos- íllar.

Una manta jirosa en dos pedazos.Unos lomillos. *Una saca de cutí azul, listada.Una manta de felpa, listada en blanco, negro y encarnado.
Una cincha de cáñamo y ataharre de correa.Una saca blanca de cáñamo, remendada.Un par de alforjas de jerga en colores, viejas.Un pañuelo de hierbas de jjolor, que contiene una poca cebada y sal. r
Una manta de lana á cuadros blancos y negros, en buen uso.
Una manta bufanda á cuadros, vieja.Una bota para vino, de unos seis cuartillos de cabida.Un cordel de cánamo con recincho y gancho de hierro.Una bnrreta de hierro de una media vara de larga.Un saco de arpillera roto y una cuerda de esparto.

J—11371
L AS PALMAS

b D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
T P?r la  Pásente se cita, llama y emplaza á D Sebastián Vínoles, natural y vecino de esta ciudad, de veintinueve años de edad, casado, cocinero, y su esposa, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, de nacionalidad in glesa, á fin de que dentro del término de diez días de publicada la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan ante este Juzgado á rendir declaración en causa que me hallo instruyendo por atentado; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, que de ser habidos aquéllos los hagan comparecer ante este Juzgado.

Dada en Las Palmas á 17 de Diciembre de 1900.=Luís Molina V andewalle.=De orden de S. S., Mariano Román.
J—11372

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
_ Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Sebastián Viñoles y Reyes, de esta naturaleza y vecindad, de veintinueve anos de edad, casado, cocinero, y á su. esposa, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, de nm cionalídad inglesa, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde lá publicación de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á rendir declaración en sumario que me hallo instruyendo por atentado; advirtiéndoles que en otro caso Ies parará el perjuicio que haya lugar.
Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, que de ser habidos les hagan comparecer ante este Juzgado.Las Palmas 17 de Diciembre de 190o.=Luis Molina Van- dew alle.=De orden de S. S., Mariano Román. J—11373

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al árabe Barquet Not, vendédor ambulante, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  db Ma d r id , se presente ante este Juzgado á rendir declaración en sumario que me hallo instruyendo por hurto de un reloj *1 mismo; advirtiéndole que en otro caso le parará el perjuicio que haya
Las Palmas 21 de Diciembre de 1901. =  Luis Molina Vandewalle. - J—11374

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Marcos Alvarez Fernández, natural de Oasabermeja, vecino de Málaga, habitante en la calle de Carrión, núm. 15, de treinta y dos años de edad, soltero, jornalero, hijo de Marcelo y Teresa, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga ceta  d e ’ Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad, donde quedará sujeto á la causa que se le sigue sobre falsedad; bajo apercibimiento que de no verifí cario le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial manden proceder y procedan á la busca y captura del Marcos Alvarez Fernández, y siendo habido á su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición del Sr. Presidente de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, que lo reclama por virtud de la referida causa.Dada en Málaga á 22 de Diciembre de 1900.=  José García de Castro.=El actuario, Juan de los Ríos. J —11375

MOGUER
D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Martín Ramos, alias Badana, hijo de Martín y de Rosío, natural y vecino de Almonte, en esta provincia, viudo, del campo, de cuarenta y cinco años de edad, con instrucción, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado á ser notificado del auto de terminación dictado en la causa que contra el mismo sigo por robo dé prendas á D. Eusebio Coronel García, vecino de Bonares; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho plazo, que empezará á contarse desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel del Badana, el cual se fugó de la cárcel de la Palma en la madrugada del 11 del actual.
Dada en Moguer á 24 de Diciembre de 1900.=Manuel C ruz.=El actuario, José Vázquez. J—11376

MONTALBÁN
D. Simón Cañada Es^ebarA, Juez de instrucción ejerciente del partido de Montí’lbán._ Por la presente requi sitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Conesa Izquier do, de sesenta y cuatro años de edad, natural y vecino que fué de la villa de Aliaga, casado, de oficio jornalero, con instrucción, cuyo actual paradero §9 igno

ra, para que en el termino de diez días, desde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de Barcelona y Teruel y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para evacuar diligencia procedente de orden de la Superioridad, á fin de que manifieste si se halla ó no conforme con ratificar la opinión de conformidad de su defensa con la petición del Ministerio fiscal en causa que se le siguió en este Juzgado sobre nurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará dt per]lucio a que. hubiere lugar en derecho.Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares como del orden judicial, se proceda á la busca y captura del referido sujeto, y en caso de ser habido su ponga a mi disposición en las cárceles de este partidoDada en Montalbán á 27 de Diciembre de 1900.=Simóa Ganada.=L1 Escribano, Maximino L. Hernando. J—1137T

NAVALCARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á José Pavón, alias Mar una, con domicilio en Madrid, plaza de las Peñuelas, número 4, y al conocido por el Potono, que suele andar por e l barrio de las Injurias de dicha Corte, cuyas demás circunstancias y actual paradero de ambos se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á declarar en el sumario criminal que instruyo por robo de caballerías en  Villamanta contra Ramón G arcíaOrellana y otros; previnién* doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que la v a  lugar en derecho. u J
Dado en Navalcarnero á 29 de Diciembre de 1906.=Eladio A rnaiz .= P or mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

J—11378
PALENCIA

D. Antonio Gasas y Criado,' Juez de instrucción de esta ciudad de Falencia y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á m  joven, de oficio molinero, residente en Villaumbrales, hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta mi Madrid, comparezca ante: este Juzgado, sito en la calle: I#  Barrionuevo, 'núm.* 12, i  prestar declaración en 'sumario ano instruyo por el delito* de- lesiones:,Dada en Falencia á 29 de Diciembre de 1900. s= Antonio Oasas.ssPor mandado de S. 8., Licenciado Marcial Fernández' Salomón. J—11879
PONTEVEDRA 

D. Alfredo Sonto y Duero, Juez de instrucción de Pontevedra.
Por la presente requisitoria y término de diez días se cita* llama y emplaza á Joaquín da Luz, de treinta años de edad, casado, natural de Leiria (Portugal), aserrador y vecino 'que fué de Rajó, para  que, como comprendido en el núm . 1.® del articulo 835 de la ley de 'Enjuiciamiento criminal, compares* ca en este Juzgado i  rendir declaración indagatoria en causa 'que se instruye sobre hurto ; bajo apercibim iento de que transcurrido  dicho térm ino sin  comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r .Dada en Pontevedra a ‘ 19 de Diciembre de l Í Ü .= A lf w it  Sonto y Duero. =  José .Blanco Caro. 11380

QUIROGA
D, Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido-de Quiroga.
Por el presente edicto, que se insertará en la Ga c eta  d e  

Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, cito, llamo y emplazo á Juan Luis Pérez Núñez, de treinta y seis años de edad, hijo de Juan y de Gertrudis, soltero, labrador, natural y vecino de la Puebla del Brollón, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la cárcel de este partido á fin de extinguir la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor que le fué impuesta por la Audiencia provincial de Lugo en sentencia de 10 de Octubre último, dictada en causa sobre lesiones á Manuela la Cal.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía procedan á la busca y detención del referido penado, y caso de ser habido lo envíen á disposición de este Juzgado.Dado en Quiroga á 27 de Diciembre de 1900.=Julián Huerta. = D e orden de S. S., José Polanco. J—11381
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se instruye en este Juzgado contra Cándido S mta Natalia Expósito y otro por hurto de una capa, se cita al testigo Eleuterio Harza, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Méndez Alvaro, número 6, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c eta  de  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la Casa Consistorial de este Real Sitio, para prestar declaración en dicho sumario; apercibido que de no comparecer le parará e l. perjuicio que haya lugar en derecho.
Y  para su  inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la  presente en el Real Sitio de San Lorenzo dól Escorial a 29 de Diciembre de 1900.=E1 Escribano, Moreno. J—11382

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José María Hernández Leal y García, Magistrado* Audiencia provincial y Juez de instrucción en comisión d% este partido.Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á f í cente García Trujilloi de treinta años, hijo de Andrés y  Ramona, soltero, natural y vecino de Agulo, agricultor, cuyo actual paradero se ignora, de estatura y complexión^ regular» pelo, cejas, pestañas, bigote y barba rubios, frente ancha» ojos pardos, nariz y boca regulares, color blanco, tiene una pequeña cicatriz en el lado izquierdo de la frer^e; viste temo  cenizo, botitos negros y cachorra canela, p*hra que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , ¿é  presente ante este Juzgado para notificarle el auto de terminación del sumario qufj contra él se instruye por -fabricación fraudulenta de carbón en el monte de Hermigua y  sustracción de aquél, y para citarle, emplazarle é intimar!^ nombre Abogado y Pj’ocura- ttor que lo defiendan y rerjres-enten ante la Superioridad; apercibido que dejando de t^-esentarse será declarado rebelde y le parará el p erju ro  consiguiente con arreglo á la ley.Al propio t j ^ p o  requiero á las Autoridades civiles y  mí*
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litares y gentes de la policía julicial procedan á la busca, 
■captura y remisión del Vicente -García á disposición de este 
Juzgado.

Y para su 'fijación en los estrados del Juzgado y publica
ción en la Gaceta, de Maséis, Boletín oficial de la provincia 
y  Diario de Avisos de esta localidad, se expide la presentei en 
la ciudad de 'Santa Cruz de Tenerife á 20 de Diciembre 
'de 1900.= José María Hernández* =Por mandado de S» S., 
'[Luis de Miranda. J—■11383

SEVILLA—GAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

■Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad, en los autos juicioabintestato de D. Fermín de San
ta Lucía Expósito, segundo'Ten lente que fue del segundo ba- 
• tallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. *62, 
«e hace- saber nuevamente'que dicho señor falleció' en Arroyo 
Manco (Isla de Cuba) el día 17 de Abril de 1898 sin disposi- 
■■■elón testamentaria, y sin que conste haya dejado parientes 
de ninguna clase.

Y Al mismo tiempo se llama por segunda vea á loa que se 
■■crean con. derecho á la herencia de .referido finado, para que 
dentro del término de veinte días compáresean á reclamarlo 
-en, este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8; bajo 
'apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para su publicidad, se extiende el presente en Sevilla á 
:M de Diciembre de 1.900,=®, .Escribano, Juan Romero.:

710—V
VALENCIA — MAR

D. Francisco' Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
«distrito del 'Mar de Valencia,.,

For la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
'fioeteado D'., Enrique Botella Orozeo» Escribano habilitad® 
■«q» fue de este Juzgado,, natural de Aspe, provincia de Alá- 
"■cante, de cuarenta años próximamente de edad, cuya demás 
.filiación y actual paradero m  ignora ,a para que en el. término 
de ■■diez días, contados desde la inserción, de la presente en la 
Gaceta d» Madrid» comparezca, ante este Juzgado ó ingrese 
m  .fas cárceles de San Gregorio de esta capital, con objeto de 
mafairle declaración. Indagatoria en la cansa que instruyo 
centra el mismo sobre sustracción, de documentos judiciales' 
y distracción de depósito.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca j  captura del referido Botella» cuyas señas personales son: 
estatura, regular, bastante grueso.» color sano, ojos pardos, 
pelo y barba negros bastante canos, y caso de ser habido lo 
presenten en las referidas cárceles á disposición de este Juz
gado con el objeto Indicado.

Dada en. Valencia á 28 de Diciembre de 1900. =  Francisco 
Alcalde. = P . H., Pedro Francisco Calvo. J—11386

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
P ot ía presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y bus
ca al procesado Laureano Alvares, cuyas señas y demás cir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de responder á los cargos que le resultan en causa por daños; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so Xllt (Q D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Laureano Alvarez, que debe hallarse en casa del Excelentísi
mo Br. Marqués de Casa Torre como cochero, en Madrid» y si 
fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 29 de Diciembre de 190ü.=Eusta- 
quio Gutiérrez.= Ante mí, Isidoro de Llave» por el Sr. Asúa. 
H J—11387

VALLADOLID
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 

á Doña Francisca García Hernández, de domicilio ignorado, 
para que en término de cinco días, á contar desde el siguien
te á la Inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca y se persone en for
ma-en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 
m  concepto de pobre la ha promovido D. Pablo Diez; Rodrí
guez» representado por el Procurador D. Lucio Benito Gil 
Guerra, sobre cancelación de varios gravámenes hipoteca
rios; apercibida que de no hacerlo será declarada en rebeldía» 
como establece el art,. 52:8 de la ley de Rniu.Ieiam.Ien.t0 civil*

'Dado en Valladolid ¿31 de Diciembre de 190Q#=J. Pardo 
y Crespo »=Por mandado deS» S»,f Mceaciado Gregorio'

7 1 5 -P
VEKÍN

■ D. Luí» de la. Escosura y fíevía, Juez dt instrucción de 
esta villa y su partido*

' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á 
Juan Rivera Fernández, alias Gatorroco, hijo de Antonio y 
Martina, natural, y vecino del pueblo de Novés, m  el partido 
de Ginzo de Límia» que .se amantó' de m  domicilio, ignorán
dose su actual paradero, para qu® dentro del término de diez 
■días, á contar desde su inserción en. el Boletín oficial de esta, 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Merced, núme
ro-6, con el fin de prestar declaración indagatoria y ser cons
tituido en prisión provisional por covsecueneía de sumario' 
criminal que contra el mismo y otro iJW hallo instruyendo 
por eJ delito de hurto de pollinos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado' en rebeldía J  te parará el per
juicio qu* haya logar en derecho.

Ai propjo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des civiles,W ateres, auxiliares é individuos de Ja policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido ponerlo á, mi disposición con las? debidas
seguridades. .

Verín 28 de Diciembre de 190O.=Luis de la Escosu?ft.=El 
actuario, Jesús Pérez.

Señas persond'fa del procesado.
Edad de cuarenta y tres á comenta 7 ocho años» estatura?, 

un. metro 500 milímetros poco mós ó menos, de pocas carnes, 
color bueno ojos garzos, cara r e a  onda, nariz regular» pelo 
ne/rro barb¿ a bitada y gasta bigote, boca pequeña; acos- 
S í  Vestir rCP* «jmlffOT ^  P«ño tam-
Mén negro y calza z<>jP$W£* **

O b s e r v a t o r i o   d e  M a d r i d

Observaciones m eteorológicas del día 23 de Enero de 1901.

HORAS
ALTURA 

4el barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y m 
milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relatiYa. y clase del Tiento- cielo.

12 dte la. noche* ••**... • • 7 1 5 .0 6  
715.37 - 
7 1 5 .6 2

7 5 3 .8
2 .5

4 .7 54 NE............... Brisa..........
6 de la malla na. . . . . . . . .  1 6 .2

8 .4
3 .6 50 N B............. Idem

9 de la mañana................ 4 .3 4.2 52 N B ............ íd. fuerte... Casi cubierto.
1,2 del día------ -----------------( 715.88 ' ¡ 13 .3 9 .7 7.2 63 NE................ Brisa........... Co.hwn;
B de la tarde 7 1 5 .6 5

7 1 5 .7 6
716.22

1 5 .6
12.0
10.0

10.0
7 .7
6 .4

6 .3 48 N E ............... Calma . . . . Casi cubierto.
i ¿ W i . ,8 de la tarde. ........... .«... 5 .7 54 NNE............ fdcon.... .».

9 de la noche.................... 4 .9 59 NE............... B. ligera . . . Casi despejado.

Tempera tura máxima del aire á la som bra. . . . . . . . Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Ideal mínima i ' (kilómetros). . . . .

D iferencia ....,. S Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... . . . . . .  í . i
Temperatura máxima al so!, á dos metros de la tierra. 22 .2 i Altura ídem con respecto á la media anual á las nue-
Idem íd» dentro de una esfera de c r is ta l,........... 4 7 .7 i ve horas de la noche.................. . . . . . . .  +  9 . 2

Diferencia i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. *
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado___

tierra vegetal ó la b ora b le .-------
Idem '¡mínima M -------- -

Diferencia, . . , . . . .  t. . . . . .

| Sol entrevelado por nubes ó vapores................
| Total de insolación durante el día.......

Datos: m eteorológicos del día 23  de Enero de 1 9 0 1 , según  los telegram as recibidos en el O bservatorio de M a
drid», de sas o bservacion es verificadas dicho día en varios puntos de E spaña, á las nueve de la m añ an a , y en  
o tr o fi d e l  extranjero' á  las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS j
|

á

LOCALIDADES

!
A 0° y al 

dítcí 

del mar»
j

|

Diferencia
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección, Fuerza., ¡

ESTADO
del

cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

& igual 
hora de. la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia ] 

en í

milímetros'■ j

|
| ESTADO 
S del

i mar.s

París............................ 776.6  ! 
7.76*8 i

í

1 S ... . . . Calma.». Brumoso.. . .  
Nuboso........

6.0
8.0

5.3
5 4

* 9 9 | *
Clennont........ ... 4- 1 3 SO_____ Idem.. + 3*7 9 9 9

Valentía. ............ ;
| **

i

Saint Mahticu...........
Isla dtAix.......... ..

775.5 '
772.0
773*1

Hh 2.9
2.0

SK» . . . . id m rt

B.fuerte.
irftUá**...

Cali cub . . 
Ñilbos. . . » .

7.8
4.5
8 4

7.4
3.1
7.8

2.1
1.5

9 9 9 )[picada,
iTraúquila.
iPicadA

+ Nb . . . . 9 9 9 \

Bíarritz».. . . ------------
San Sebastián.. . . . . .

0.1 S............ ...... 1.4 9 9

Bilbao....................... 773.4
772.6

+ 0.6 SE......... Idem,... Idem». •»*.. 9.2 8.0 + 2.2 16.0 2 3 9 i
Oviedo........................ -j- 0.2 SO . . . . . Idem ... Casi cub.. . . 5.2 4.0 1.4 15.0 2.0 » ií
Vares.... . . . . . . . . . . . 16
Coruña. 770.3 1.0 SSE. . . . Idem. .. Nuboso...«• 6.0 5.0 ___ 0.4 14.0 3.6 > ¡Gran oleaj®,

Pontevedra...............
ii

Vigo. . . . . . . . . . . . . . .
Oporto.............. .. *

Lisboa..................... .. 773.3
767.9
767.9

+ 2.7 NNE.... B.fuerte 
Brisa.»..  
Idem.». -

Cubierto.. .  
Despeiado».. 
Nuboso.........

9.1
14.5
12*4

7.7 0.6 14.0 9.0 > Oleaje, 

Picada.
Angra.................
Punta Delgada..........

2.1
1.4

0 . ..........
3ÍE........

12.5
11.4

+ 2.8
0.8 15*4 12*0

9

1
Laguna.....................*
Funchal.. . . . . . . . . . . 763*2

771.5
> m ........

E....... ..
íd. lig„-
Idem__

Cubierto.... 
Idem , . *,.

16.2
13.0

14.9
10.8

18.1 11.4 12 j
i *Lagos.............. ■........... £ » 164 12.0

A y amonte. ................ ¡

San Fernando.. . . . . . ¡

Tarifa. . . . . . . . . . . . . 768.9

771.8  
772.3 j

s s o . .. Viento... Casi cub.......

Cubierto.. . .
Nuboso . . . .

14.5

10.0
15.0

13.4

8.4

% 9 > > ¡ »

Sevilla........................ + ' 1.2 HE. . . . . Brir-a....
4-

1.6 19.0 6.0 » )
Córdoba... *........ .. 0.9 SO. íd. fte. . 8.8 7.0 16,0 9.0 » l

Jaén...........................
Granada..................... 774.5 i 

776-3 j

772*5 j

4- 1.0 E............ Caima,-. Cubierto. ♦.. 7 4 6.2 + 1.4 13.0 4.0 »
Murcia.. . . . . . . . . . . . 1.1 SO_____ Idem*. * - Despejado».. 

Cubierto...

6,8 6.0 0.2 18.0 3.0 » X

Badajoz.......... .. 0.5 Idem.... 6.8 6.2 0.6 16.0 3.0 »
Ciudad Heal.......... r
Albacete... . . . . . . . . 77„5.5 + 0.5 SE,.. . . . Brisa.... Despejado... 10.5 6.7 + 8.6 15.0 10.0 » »

Cáceres»...............
Madrid.............. . . . .
Guadalajara.. . ,  ¿ ,

775-2 — 0.2 NE......... Id. fte... Nuboso...«- 8 4 4.3 + 6.6 16.6 5.1 »

El Escorial. . . . . . . . . 774 1

771.0
773.0 +

1.1 SB. . . . . Brisa Despejado... 

Cubierto. . .

10.6 5.0 + 1.6 16.0 5.0 » |

Avila..................... 3.5 S.......... . Idem • .. 4.0 3.2 0.0 12.0 2.0 »
,

Segovia . . . . . . . . . . . 0.5 Nfí Idem* .. Idem ..,.. . . . 7.5 3 3 + 2.0 16.0 4 0 i i

Salamanca. ............
Valladolid. ............ . 776.2  

775*6 
776.6 ,

—i— 1.9
2.1
1.4

M el _, Calma.*, 
Idem «

Ídem «*•«.. 1.8
3.6

1.4 0.6 14.5 1.0 > S!»
Soria............ ' . . . .

i «
*+ NNE,.,. 

M I-------
I d e m .. . . . . , 2.0 + 1 4 16.0 2.0 » *

Burgos-------- ----------- |+ I d e m . . . Nebuloso. . - 1 0 -  1.7 0*6 13.0 -  3.0 » ni

Orense........1 . . . . . . . 773*2
772.8

770.0 1
777.7
777.8

774.1,
775.2.
775.1  
775*9 
771*7

0.1
0.4

1.8
1.4 
1.2 :

1.0 
1 4  
2,1 
2-0 ,j 
1 0

NE.», ídem.». I d & r v  . . . . . . 2.8
6 4

2*2 4- 0.2 15.0 1.0 M 9
Santiago . , , i •NB Idem... *

Idem,.».,, 
Idem., > „

Nuboso.» 5.0 0.1 15.0 5.0 > „ '»

Huesca.. . . . . . . . . , * . í+ NE ■ Despejado...  
Nebuloso... ,

5.0 3.3 0.0 7.0 3.0 >
Zaragoza»,. , .» . . .  •*. ' -4- ENE...,. 

N O.. . . .

NNO.....
0 . . . . . . . .
N • .

» » i » » »
Teruel. * * # ,., - ,  *. * * l-f. Idem, . 

ídem, * *

Idem 2 0 0 3 + 1.4 17.5 2.0 >

fiareeknta.... ... - Hh Despejado.., 
Idem.,,.,.»

10.2 9.0 0.2 15.0 7.2 » ■Traaqnila.
Habón............. ........ . -+•■ l á m ,

I . fuerte».
CaDíi-a...
,Brisa,».,

12.6 11 6 — 0.6 14.0 9.0 ■ »
Palpii»_ „.....P, T. ........... ,,. I d & w  * , .  * . 9.2 7.6 + 0.6 15.0 6.0 » Tranquila,
Valencia,....... ............................... .................. ..................
.álícasmt©., ........ ............
Almería.........
Málaga..#____- -, - ...*

í
o s o .;.,.
NO... .

Idem,». . * 
Idem ,..........

9.2 1 
13,4

7.6
12.0

+
-f-

0.4
1.2

. 17.0 
16.0

6.0
6.0

>
» tranquila

Malilla...................
Orto..*....... .....*,., *
Argel............ ..... ..
Ttoez. * * , ...,,.......* ,.
Sfafcs. ................ ..
Falemo*___ ...,,. . .  *
Gaglíarí........ **,**.
Boma-»*____ „,.»*##
Liorna....#»**#
Niza,.*#-#*"* *■. *****.

: 772-9  
773.8  
774 0 
772-8

+
■Hh
A r
4*

4.5  
4,1 
3 4
1.6

ENE . . .  
NO»,*,.. ,„! 
N»... .,*v 
HE*.,,..!

l é e m  ..
Id. fte». 
Cahoa.».. 
Idem,.....

Nebuloso* *. * 
Despejato. * 
Idem »•***. 
Idem.

10.6
8 4
3 8 
6.0

7.9 
6.0 
0 8 
5.2

-h
4*
4*

0.8- 
0 i  
0.4  
0.4

»
»
»

n 
* 
> 
»■

»
•
»
»

a
a
í ■

Siefe***^*#
Perpígnái;,, , ,  *.**

SANTOS DEL DIA 
Nuestra Safiov® de la  Faz j  San, Timoteo* 

Cuarenta horas en la Iglesia del Colegio de Niñas de la Paz.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A  los ocho y Eum-tóa 48 de
phonv^Tirno 1 7  par.—l a  sonámbula»

TEATRO ESPAÑOL —A las ocho y tres cuartos.—Am or 
salvaje.—Bl octavo no mentir.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
¿Quiere usted comer con nosotros?—Lo cursi.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 117 de 
abono:.—Turno impar.— Covadonga.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Condición huma
na .—El afinado r .—Segundo acto de la misma.—Modas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El g uüarrico.—Los estudiantes.— La tcmpranica,—El joven Telé- 
maco.


